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INTRODUCCION 

La dogmática jurídica predomina en las investigaciones pro-

ducidas sobre la U.N.A.M. por los estudiosos del derecho. 

Entre los temas abordados, unos se refieren a su historia y 

organización jurídica,
1-5

y otros tratan, respectivamente, de la 

autonomía,6-7  la reforma,
8 

la interpretación de su legislación,9 

el personal académico,10 las relaciones laborales
11 y el sindi-

calismo.
12 

En ninguna de estas investigaciones se relaciona el derecho 

universitario con los diversos factores sociales presentes en la 

población estudiantil como obstáculos o apoyos a los fines de e-

ducación. 

Este estado de cosas en el campo de la investigación jurí-

dica sobre la U.N.A.M. justifica plenamente la realización de 

trabajos de sociología jurídica exploratorios de su ámbito inter 

no, ya que el objeto de esta disciplina es precisamente el esta-

blecimiento de conexiones entre el derecho y los demás fenómenos 

sociales.
13 

La educación en la U.N.A.M. es un fenómeno social de gran 

envergadura. Se imparte a una macropoblación estudiantil que ya 

alcanza a 354 mil 562 alumnos." Además, se considera a esta Uni 

versidad como el principal centro de educación superior del país 

y el elemento esencial del desarrollo de la investigación cien-

tífica y tecnológica nacional, así como uno de los más ricos fo- 
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cos para la extensión de los beneficios de la cultura.15  

Puede considerarse también como fenómeno social complejo y • 
de gran magnitud el conjunto de las condiciones sociales de la 

enorme población de alumnos de la U.N.A.M., las cuales, precisa-

mente por su complejidad, no púeden ser preocupaciones exclusi-

vas de una ciencia en particular y, por ello, adquieren especial 

relevancia para los estudios sociojurídicos al interior de la 
• 

Universidad, más aún si se relacionan con los fines de educación 

establecidos en la legislación universitaria y el grado de apro-

vechamiento de los estudiantes en el proceso de aprendizaje. 

Esto es coherente con la concepción universal y dialéctica 

del derecho, del cual ningún fenómeno social puede estar desvin-

culado. 

Tiene, entonces, gran importancia para la sociología jurí-

dica estudiar en el vasto sistema educativo que hoy es la Univer 

sidad cómo se desenvuelven las relaciones del derecho universita 

río con la educación y las condiciones sociales de los estudian-

tes, cuál es su influencia o sus efectos sobre estos fenómenos 

sociales, cómo los vincula, y de qué forma, a su vez, el derecho 

universitario es influido por los fenómenos sociales con los que 

se relaciona, habida cuenta de que la U.N.A.M. tiene legislación 

propia. 

Consecuentemente, se pretende en este trabajo realizar un 

estudio de la gama de aspectos que comprende la relación jurídi-

ca existente entre el cumplimiento de los fines de educación de 



la U.N.A.M. y las condiciones sociales de la población estudian- 

ti 1 . 
Para ello, se parte de la hipótesis de que las relaciones 

internas de la Universidad reflejan la situación de su entorno 

social. 

Con base en tal hipótesis, se comienza abordando, en la pri 

mera parte, el ámbito interno de la U.N.A.M., a fin de precisar, 

en la segunda parte, los aspectos más sobresalientes de la rela-

ción sociojurídica al interior de la Universidad derivada de la 

interacción con el entorno social y que en forma directa afectan 

a la población estudiantil. 

El objetivo general de este trabajo es hacer un aporte a la 

sociología jurídica de la U.N.A.M. mediante un estudio sociojurí 

dico de los aspectos sociales dominantes en la población estu-

diantil, los cuales son no sólo los mejores indicadores para un 

diagn6stico de la interacción de la U.N.A.M. con su entorno, sino 

verdaderos factores determinantes del aprovechamiento escolar, 

siendo por lo mismo de gran importancia dilucidar las conexiones 

existentes entre ellos y el derecho universitario' surgidas de 

los fines educativos establecidos por éste. 

Por consiguiente, los objetivos específicos son analizar los 

fines de educación contenidos en la legislación de la U.N.A.M. 

y la medida en que se cumplen, así como conocer las condiciones 

sociales de los alumnos y la forma en que éstas intervienen en 

los fines educativos, y examinar la manera en que la legislación 



universitaria relaciona esas condiciones con estos fines. 

El marco teórico de referencia que se adopta en este tra-

bajo es la teoría del derecho desarrollada en el materialismo 

histórico, la cual relaciona el fenómeno jurídico con todos 

los fenómenos sociales, considerando que tiene historicidad 

por su interconexión con la totalidad social,16-17  a diferen-

cia del jusnaturalismo y del positivismo jurídico. 

La teoría del jusnaturalismo presenta un derecho en con-

tradicción con la ciencia y la transformación social.
18 

 

A su vez, el positivismo jurídico, aunque es partidario 

del conocimiento científico del derecho y de su historicidad, 

tiene dos graves limitaciones las cuales corresponden, respec-

tivamente, a sus dos tendencias principales: el positivismo ju-

rídico sociológico y el formalismo. 

En la primera tendencia la limitación está en encontrar el 

contenido del derecho en fragmentos inconexos de la realidad so 

cia1;
19 

y en la segunda, en despojar al derecho de todo conte-

nido, reduciéndolo a la simple forma de la norma." 

Sobre la importancia de la teoría del derecho del materia-

lismo histórico, no sólo para abordar el estudio del derecho 

mismo, sino de toda la trama sociojurídica, recientemente ha 

llamado la atención el autor Manuel Ovilla Mandujano, denominán 

la "jusmarxismo" y señalando que el uso de ella es fundamental 

en todo estudio jurídico.21 
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I. LA U.N.A.M. 

Insertada en un entorno social cuyas condiciones sociales 

reproduce, la U.N.A.M. viene cumpliendo una importante función 

educativa, los fines de la cual es necesario precisar, así co-

mo la medida en que se cumplen y los factores que determinan o 

condicionan esta medida, para llegar a establecer la relaci6n 

socio-jurídica existente entre estos fines y las condiciones 

sociales de la población estudiantil. 

A. FINES DE EDUCACION 

Los fines de educaci6n de la U.N.A.M. están contenidos en 

imperativos jurídicos establecidos en la Ley Federal de Educa-

ción y el propio ordenamiento legal universitario, a partir de 

los principios constitucionales sobre la materia. 

1. LEY FEDERAL DE EDUCACION 

La Ley Federal de Educación determina que la educación im-

partida por el Estado, sus organismos descentralizados y los 

particulares con autorización o reconocimiento de validez ofi-

cial de estudios, se sujeta a lo señalado en el Artículo 3º 

constitucional (Artículo 5º). 

En el precepto citado se incluye la U.N.A.M., ya que según 

su Ley Orgánica tiene el carácter de organismo descentralizado 



del Estado (Art. 1º). 

Asimismo la Ley Federal de Educación establece que el sis 

tema educativo nacional está con.stituido por la educación que 

imparten el Estado, sus organismos descentralizados y los partí 

culares con autorización o reconocimiento de validez oficial de 

estudios (Art. 19), sistema que comprende los nive►es elemental, 

medio y superior, en sus modalidades escolar y extraescolar, a-

demás de la educación especial o de cualquier otra modalidad 

que se imparta de acuerdo con las necesidades educativas de la 

población y las características particulares de los grupos que 

la integran (Art. 15). 

Por otra parte, esta ley señala que ella regula la educa-

ción que imparten el Estado -Federación, Estados y Municipios-, 

sus organismos descentralizados y los particulares con autoriza 

ción o reconocimiento de validez oficial.de  estudios (Art. 1º). 

No obstante el Artículo 31 de la misma ley establece que 

"la funci6n educativa a cargo de las Universidades y los esta-

blecimientos de educación superior que tengan el carácter de or 

ganismos descentralizados del Estado se ejercerá de acuerdo con 

los ordenamientos legales que los rijan". 

De aquí deriva que la Ley Federal de Educación, en su ca-

lidad de ley reglamentaria del Artículo 3º constitucional, re-

gula la educación en general; en cambio, los ordenamientos le-

gales propios de los organismos educativos descentralizados re 

gulan funciones educativas específicas. 

MIL 
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Debe entenderse, por tanto, que la Ley Federal de Educa-

ción distingue dos clases de fines educativos: los generales y 

los específicos. 

Respecto a la U.N.A.M. y cualquier organismo educativo 

descentralizado, esta ley establece los fines generales a cuyo 

logro deben estar dirigidos los fines específicos señalados en 

los ordenamientos legales de cada organismo educativo descen-

tralizado, derivados de la propia Constitución. 

a. FINES GENERALES 

El Artículo 5º de la Ley Federal de Educación, basado en 

los principios establecidos en el Artículo 3º constitucional, 

determina que la educación impartida por el Estado, sus organis 

mos descentralizados y los particulares con autorización o re-

conocimiento de validez oficial de estudios, tiene como fines 

los siguientes: 

"I. Promover el desarrollo armónico de la personalidad, para 

que se ejerzan en plenitud las capacidades humanas. 

II. Crear y fortalecer la conciencia de la nacionalidad y el 

sentido de la conciencia internacional. • 

III. Alcanzar, mediante la enseñanza de la lengua nacional, un 

idioma común para todos los mexicanos, sin menoscabo del 

uso de las lenguas autóctonas. 

IV. Proteger y acrecentar los bienes y valores que constituyen 

el acervo cultural de la nación y hacerlos accesibles a la 
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colectividad. 

V. Fomentar el conocimiento y el respeto a las instituciones 

nacionales. 

VI. Enriquecer la cultura con impulso creador y con la incorpo 

ración de ideas y valores universales. 

VII. Hacer conciencia de la necesidad de un mejor aprovechamien 

to social de los recursos naturales y contribuir a preser-

var el equilibrio ecológico. 

VIII. Promover las condiciones sociales que lleven a la distri-

bución equitativa de los bienes materiales y culturales, 

dentro de un régimen de libertad. 

IX. Hacer conciencia sobre la necesidad de una planeación fami-

liar con respeto a la dignidad humana y sin menoscabo de la 

libertad. 

X. Vigorizar los hábitos intelectuales que permiten el análisis 

objetivo de la realidad. 

XI. Propiciar las condiciones indispensables para el impulso de 

la investigación, la creación artística y la difusión de la 

cultura. 

XII. Lograr que las experiencias y conocimientos obtenidos al 

adquirir, transmitir y acrecentar la cultura, se integren 

de tal modo que se armonicen tradición e innovación. 

XIII. Fomentar y orientar la actividad científica y tecnológica 

de manera que responda a las necesidades del desarrollo na-

cional independiente. 



XIV. Infundir el conocimiento de la democracia como la forma 

de gobierno y convivencia que permite a todos participar 

en la toma de decisiones orientadas al mejoramiento de la 

sociedad. 

XV. Promover las actitudes solidarias para el logro de una vi-

da social justa; y 

XVI. Enaltecer los derechos individuales y sociales y postular 

la paz universal; basada en el reconocimiento de los dere-

chos económicos y sociales de las naciones". 

2. LEGISLACION UNIVERSITARIA 

Con fundamento en el Artículo 32 constitucional, especial-

mente en su. fracción VIII, la cual recientemente fue adiciona-

da elevando la autonomía universitaria a rango constitucional, 

y el Artículo 31 de la Ley Federal de Educación, los fines es-

pecíficos de la U.N.A.M. se determinan en su propia legislación. 

Las disposiciones que conforman la legislación universita-

ria pueden agruparse en tres partes: una general; otra, referi-

da a las autoridades universitarias, a la enseñanza, al perso-

nal académico y administrativo; y la última, referida al alum-

nado. 

En la primera parte se sitúan la Ley Orgánical  y el Esta-

tuto General,2  vigentes desde 1945. 

La segunda parte, la más voluminosa, agrupa las siguientes 

disposiciones vigentes, expedidas en distintas fechas:3 
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Seis Reglamentos que norman las funciones de las autorida 

des universitarias, un Reglamento del Tribunal Universitario y 

de la Comisión de Honor, cuatro Reglamentos de Estudios Superio 

res, dos Reglamentos de Enseñanza Media Superior y varias dis-

posiciones sobre la misma, dos Reglamentos de Extensión Univer-

sitaria, un Estatuto del Sistema de Universidad Abierta; dos 

Reglamentos sobre el Mérito y Toga Universitaria, un Estatuto 

del Personal Académico, cuatro Reglamentos y otras disposicio-

nes sobre el mismo personal, y un Estatuto del Personal Adminis-

trativo, con seis Reglamentos y varias disposiciones. 

En el mismo grupo se deben incluir un Contrato Colectivo 

de Trabajo del Personal Administrativo, vigente desde el 1º de 

noviembre de 1980,4  y un Contrato Colectivo de Trabajo del Per-

sonal Académico, vigente desde el 1º de febrero de 1981.5  

La última parte, relativa a los alumnos, se compone de cua 

tro Reglamentos:6 

Reglamento de Inscripciones, vigente desde 1973, Reglamen-

to de Exámenes, vigente desde 1969, Reglamento de Pagos y Regla 

mento de Incorporación y Revalidación de Estudios, vigentes des 

de 1967. 

Asimismo integran esta parte un Instructivo de Becas y Pa  

trocinios Recuperables y un Procedimiento de Inscripción en la 

U.N.A.M. de alumnos procedentes de la Escuela Normal para Maes-

tros y de otras Instituciones de Enseñanza Media, ambos en vi-

gor desde 1972. 
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En la cúspide del ordenamiento legal universitario se en-

cuentra la Ley Orgánica, pudiendo decirse de ella que en el ám 

bito interno de la U.N.A.M. juega un papel similar al de la 

Constitución en el ámbito nacional, ya que de ella derivan se-

cundariamente las demás disposiciones con la finalidad de ha-

cer operacionales las normas fundamentales, sin que de modo al 

guno puedan modificarlas, restringirlas o ampliarlas. 

La fracción I del Artículo 2º de la Ley Orgánica determi-

na que la U.N.A.M. tiene derecho para organizarse como lo esti 

mo. mejor, "dentro de los lineamientos generales señalados por 

la presente ley". 

Esto es así porque la Ley Orgánica es una verdadera ley, 

expedida por el Congreso de la Unión, publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el 6 de enero de 1945. Las restantes 

normas legales universitarias, comenzando por el Estatuto Gene-

ral,son implementaciones de dicha ley, expedidas por el Consejo 

Universitario, que adquieren legalidad en tanto la propia Ley 

Orgánica autoriza expresamente a este cuerpo colegiado a expe-

dirlas. 

El Artículo 82  de la Ley Orgánica determina que el Consejo 

Universitario tendrá, entre sus facultades, "expedir todas las 

normas y disposiciones generales encaminadas a la mejor organi-

zación y funcionamiento técnico, docente y administrativo de la 

Universidad". 
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a. FINES ESPECIFICOS 

Los fines específicos de educación de la U.N.A.M. son fi-

jados por el Artículo 1º de la Ley Orgánica, el cual establece 

que la Universidad es una corporación pública -organismo des-

centralizado del Estado- dotada de plena capacidad jurídica y 

que "tiene por fines impartir educación superior para formar 

profesionistas, investigadores, profesores universitarios y 

técnicos útiles a la sociedad; organizar y realizar investiga-

ciones, principalmente acerca de las condiciones y problemas 

nacionales, y extender con la mayor amplitud posible, los bene-

ficios de la cultura". 

En concreto, son tres los fines específicos de la U.N.A.M.: 

I. Impartir educación superior 

II. Organizar y realizar investigaciones. 

III. Extender los beneficios de la cultura. 

De los tres fines enumerados, el primero puede considerar-

se básico, al no ser posible organizar y realizar investigacio-

nes o extender los beneficios de la cultura (extensión universi 

taria) sin educación superior, cuya calidad determina la de las 

investigaciones y la de la difusión cultural. 

b. OBJETIVOS 

Los objetivos que persigue la U.N.A.M. al impartir educa-

ción superior son los siguientes: 
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I. Formar profesionistas. 

II. Formar investigadores. 

III. Formar profesores universitarios. 

IV. Formar técnicos. 

c. FUNCION DOCENTE 

Para alcanzar estos fines y objetivos, la U.N.A.M. desem-

peña la función docente, pudiendo decirse que es su fünci6n 

central, alrededor de la cual giran las funciones de investi-

gación, de extensión universitaria y otras de apoyo a la en-

señanza. 

La palabra docencia deriva del latín licentia docenti, 

que significa tener autorización para enseñar. Aquí se encuen-

tra el origen de la actual "licenciatura", grado académico que 

inicialmente no comprendía la autorización para ejercer una 

prófesión liberal, sino tan sólo la de enseñanza. 

También "doctor" es derivado de docencia, lo mismo que 

"maestro", términos que en sus inicios era empleados indistin-

tamente para designar al que enseñaba teniendo la licentia  

docenti.7  

d. NIVELES DE ENSEÑANZA 

La U.N.A.M. atiende dos niveles de enseñanza: nivel medio 

superior y nivel profesional. 

El nivel medio superior está integrado por las Escuelas 
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Nacionales Preparatorias (E.N.P.) y los Colegios de Ciencias y 

Humanidades (C.C.H.). 

El nivel profesional comprende las etapas de estudios su-

periores y de posgrado y lo integran las facultades y escuelas 

y las Unidades Multidisciplinarias. 

Estas Unidades se registran en los Anuarios Estadísticos 

de la U.N.A.M. como "Unidades Profesionales" desde 1975, pero 

a partir de 1976 se denominan Unidades Multidisciplinarias.8  

La terminal fundamental del aprovechamiento escolar de to-

do alumno viene a ser la etapa superior del nivel profesional, 

a partir de la cual se puede medir el grado de cumplimiento de 

los fines educativos específicos de la U.N.A.M. 
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B. MEDIDA DE CUMPLIMIENTO DE LOS FINES DE EDUCACION 

La medición del cumplimiento de los fines educativos espe 

cfficos de la U.N.A.M. requiere determinar primeramente el ca-

rácter de ésta y los indicadores a seguir, ya que puede hacerse 

de diversos modos y los indicadores a tomarse en cuenta ser di-

ferentes en cada caso. 

En este trabajo se hace una medición sociológica por apro-

vechamiento escolar, que es el producto final de toda labor edu 

cativa. 

1. APROVECHAMIENTO ESCOLAR 

Aprovechamiento (acción y efecto de aprovechar), deriva 

del latín ad-proficere y significa, refiriéndose a cualidades 

personales, adelantar en los estudios, las artes, etc.9  

Algunos autores hablan de rendimiento escolar, del latín 

reddere, que, entre otras acepciones, significa dar fruto o u-

tilidad una persona o cosa.1°  

El aprovechamiento escolar puede ser medido cuantitativa-

mente y/o cualitativamente. En la primera forma los indicado-

res más apropiados están referidos al número de alumnos que 

ingresan al sistema educativo y al número de ellos que termi-

nan sus estudios y al tiempo en que lo hacen. En la segunda 

forma los indicadores más idóneos pueden estar referidos a las 

calificaciones obtenidas, al coeficiente intelectual, etc. 

La primera forma pertenece al campo de la sociología, y la 
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segunda, al campo de la psicología. 

Los indicadores sociológicos de aprovechamiento escolar 

en la U.N.A.M. servirán, por tanto, para conocer la proporción 

de alumnos que en períodos de referencia logran terminar la ca 

rrera y la proporción de los que interrumpen o abandonan sus 

estudios, así como las causas atribuibles para ello. 

a. INGRESO Y EGRESO DE UNA GENERACION ESTUDIANTIL 

Según el último Anuario Estadístico de la U.N.A.M., co-

rrespondiente a 1978, los alumnos de esta Universidad egresa-

dos en 1977 de las facultades y escuelas, sin incluir a los e-

gresados de las Unidades Multidisciplinarias, sumaron un total 

de 10 mil 861 alumnos.11  

Si 	se toma en . cuenta que para egresar de los citados plan- 

teles se requiere un plazo máximo de 10 semestres, puede consi-

derarse para cálculos aproximativos que esa cantidad de egresa-

dos iniciaron la carrera cinco años antes, o sea, en 1972. 

El Anuario Estadístico de la U.N.A.M. correspondiente a 

dicho año registra, sin embargo, que en 1972 el número de alum-

nos de nuevo ingreso a las facultades y escuelas fue de 27 mil 

681 alumnos,12 cantidad muy superior al número de egresados 

cinco años después. 

Porcentualmente, los egresados (10 mil 861 alumnos) repre-

sentan solamente un 39.2% de la cantidad de alumnos de nuevo 

ingreso de la que formaron parte (27 mil 681), lo cual signifi- 
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ca que de dicha generación estudiantil el 60.8% no terminó ra 

carrera al término previsto, o sea, de cada tres alumnos egre- 

s6 aproximadamente solo uno. 

i. DISTRIBUCION POR SEXO 

En 1972, la cantidad de 27 mil 681 alumnos que iniciaron 

la carrera se descompone en 20 mil 294 alumnos del sexo mascu-

lino y 7 mil 387 del sexo femenino. 

En 1977, de la población masculina llegaron a egresar so-

lamente 7 mil 638 alumnos, o sea, el 37.6%; y de la población 

femenina, 3 mil 223, el 43.6%. 

El sexo masculino, por otra parte, del predominio de núme 

ro en la población de ingreso (20 mil 294 alumnos) llega a ba-

jar en el grupo de egresados (7 mil 638 alumnos), del 73.4% al 

70.3%. 

El sexo femenino a su vez, del número bastante inferior 

en la población de ingreso (7 mil 387 alumnas) llega a aumen-

tar en el grupo de egresados (3 mil 223 alumnas), del 26.6% al 

29.7%, lo cual significa que hay más interrupción o abandono de 

estudios de alumnos del sexo masculino que del femenino en esta 

generación estudiantil.13-14 

b. INTERRUPCION DE ESTUDIOS 

Los datos encontrados en los Anuarios Estadísticos de la 

U.N.A.M. revelan que grupos considerables de alumnos interrum- 
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pen sus estudios, es decir, abandonan temporalmente los plante 

les de la Universidad, por tiempo breve o prolongado. 

El retorno del estudiante a clases, temprano o tardío, de 

fine la interrupción de estudios y lo diferencia del abandono 

definitivo. 

i. EN POBLACION ESTUDIANTIL TOTAL 

En cuatro años recientes (1975-1978), del total de pobla-

ción estudiantil de reingreso a todos los planteles de la Uni-

versidad (710 mil 532 alumnos), la cantidad de alumnos que se 

reinscribieron tras haber interrumpido sus estudios fue de 91 

mil 550, la cual representa un 12.9% del total de reingreso. 

La distribución por años en el período de referencia de 

estos alumnos con interrupción de estudios es la siguiente: 

En 1975, la cantidad de 21 mil 518 alumnos, o sea, el 

14.1% de los reinscritos en ese año (152 mil 232 alumnos). 

En 1976, la cantidad de 19 mil 815 alumnos, que represen-

tan el 12.1% de los reinscritos (163 mil 183 alumnos). 

En 1977, la cantidad de 21 mil 125 alumnos, que represen-

tan el 11.0% de los reinscritos (191 mil 658 alumnos). 

En 1978, 29 mil 92 alumnos, que son el 14.3% del total de 

reinscritos en dicho año (203 mil 459 alumnos). 

Entre el primer año del período y el último, se observa un 

aumento absoluto de alumnos con interrupción de estudios, de 

21 mil 518 en 1975 a 29 mil 92 en 1978, que coincidió con un in 
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cremento porcentual de 14.1% a 14.3% respecto a sus correspon-

dientes poblaciones de reinscripción. 

En promedio anual, los alumnos que se reinscribieron tras 

haber interrumpido sus estudios representan en dicho período el 

12.8% del total de reingreso.15-18 

ii. A NIVEL PROFESIONAL 

En el mismo período, un total de 339 mil 114 alumnos rein-

gresaron a las facultades, escuelas y unidades multidisciplina-

rias, de los cuales 56 mil 948 lo hicieron tras haber interrum-

pido sus estudios, que son el 14.3%.19-22  

La distribución por años de esta cantidad de interrupción 

de estudios es la siguiente: 

En 1975, 12 mil 923 alumnos, que representan el 15.9% del 

total de reinscripciones de ese año (81 mil 310 alumnos). 

En 1976, 12 mil 855 alumnos, o sea, el 13.9% de reinscri-

tos (92 mil 245 alumnos). 

En 1977, 13 mil 385 alumnos, que constituyen el 12.2% del 

reingreso (109 mil 515 alumnos). 

En 1978, 17 mil 785 alumnos, que son el 15.3% de las reins 

cripciones en dicho año (116 mil 44 alumnos). 

Entre el primer año del período y el último, se observa un 

aumento absoluto de alumnos con interrupción de estudios, de 12 

mil 923 en 1975 a 17 mil 785 en 1978, pero el comportamiento 

porcentual de estas cantidades respecto a sus correspondientes 
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En promedio anual, los alumnos de este nivel que se reins 

cribieron tras haber interrumpido sus estudios representan el 

14.3% del total de reingreso en el período referido. 

iii. A NIVEL MEDIO SUPERIOR 

En este nivel, un total de 311' mil 418 alumnos reingresa-

ron a las preparatorias y colegios de ciencias y humanidades, 

de los cuales 34 mil 602 lo hicieron tras haber interrumpido 

sus estudios que son el 11.1%.23-26 

La distribución por años en el período de referencia'de 

estos alumnos con interrupción de estudios es como sigue: 

En 1975, la cantidad de 8 mil 595, que representa el 12.1% 

del total de reinscritos en dicho año (70 mil 922 alumnos). 

En 1976, 6 mil 960 alumnos, que son el 9.8% de los reins-

critos (70 mil 938 alumnos). 

En 1977, 7 mil 740 o sea, el 9.4% de las reinscripciones 

(82 mil 143 alumnos). 

En 1978, la cantidad de 11 mil 307 alumnos, que es el 

12.9% del total de reingreso en ese año (87 mil 415 alumnos). 

Entre el primer año del período y el último, se observa un 

aumento absoluto de alumnos con interrupción de estudios, de 

8 mil 595 en 1975 a 11 mil 307 en 1978, que coincide con un in-

cremento porcentual de 12.3% a 12.9% respecto a sus correspon-

dientes totales de reinscripción. 
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En promedio anual, los alumnos de este nivel que reingresa 

ron tras haber interrumpido sus estudios representan el 11.1% 

de la reinscripción total del período referido. 

iv. COMPARACION DE AMBOS NIVELES 

De la totalidad de alumnos que reingresaron a la U.N.A.M. 

luego de haber interrumpido sus estudios (91 mil 550), la canti 

dad de 56 mil 948 alumnos corresponde al nivel profesional, que 

representa el 62.2%, y la cantidad de 34 mil 602 alumnos perte-

nece al nivel medio superior, que representa el 37.8%. 

Se desprende de la comparación que hay más interrupción de 

estudios en el nivel profesional que en el medio superior, ya 

que en el período de referencia la cantidad de alumnos con inte 

rrupción de estudios en el nivel profesional es mayor en un 

39.2% a la del nivel medio superior.27-3°  

c. DURACION DE INTERRUPCION DE ESTUDIOS 

Los Anuarios Estadísticos de la U.N.A.M. registran la in-

terrupción de estudios de los alumnos por un año, por dos, por 

tres y por cuatro años o más. 31-34  

i. EN POBLACION ESTUDIANTIL TOTAL 

En orden de importancia, del total de alumnos que en el pe 

ríodo referido reiniciaron sus estudios tras haberlos interrum-

pido (91 mil 550), la cantidad de 64 mil 37 había dejado de es- 
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tudiar durante un año, que son el 69.9%, la cantidad de 15 mil 

492 -el 16.9%-, durante dos años, 5 mil 390 -el 5.9%-, por tres 

años, y 4 mil 784 alumnos -el 2.1%- habían dejado de estudiar 

por cuatro años o más, quedando mil 839 alumnos -un 2.1%- sin 

haber precisado el tiempo que habían interrumpido sus estudios. 

ii. A NIVEL PROFESIONAL 

En este nivel, 569 mil 48 alumnos reiniciaron sus estudios 

tras haberlos interrumpido, de los cuales 37 mil 259 -el 65.4%-

había dejado de estudiar durante un año; 11 mil 887 -el 21.0%-, 

por dos años; 3 mil 908 -el 6.8%-, durante tres años; y 2 mil 

606 alumnos -el 4.5%-, por más de cuatro años, quedando mil 288 

alumnos sin proporcionar esta información, o sea, un 2.3%. 

iii. A NIVEL MEDIO SUPERIOR 

A este nivel correspondieron 346 mil 3 alumnos reinscritos 

con interrupción de estudios. De esta cantidad, en orden de im-

portancia, 26 mil 778 -el 77.4%- habían dejado de estudiar por 

un año; 3 mil 613 -el 10.4%-, por dos años; 2 mil 178 -6.3%-, 

por cuatro años y más; y mil 482 -4.3%-, por tres años, quedan-

do 551 alumnos sin haber señalado el tiempo que dejaron de estu 

diar, el 1.6%. 

iii. COMPARACION DE AMBOS NIVELES 

En el nivel profesional se observa mayor cantidad de alum- 
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nos para cada tiempo de duración de interrupción de estudios. 

Del total de alumnos que habían dejado de estudiar por un 

año (64 mil 37), la cantidad de 37 mil 259 corresponde al nivel 

profesional, o sea, el 58.2%; en cambio, al nivel medio supe-

rior corresponden 26 mil 778, el 41.8%. 

En la interrupción de estudios por dos años (15 mil 492 

alumnos), corresponden al nivel profesional 11 mil 887 alumnos, 

que son el 76.7%; en cambio, al nivel medid superior correspon-

den 3 mil 613 alumnos, el 23.3%. 

De los alumnos que dejaron de estudiar durante tres años 

(5 mil 390), los del nivel profesional son 3 mil 908 alumnos 

-el 72.5%- y los del nivel medio superior mil 482 -el 27.5%. 

En la interrupción de estudios por cuatro años y más (cua-

tro mil 784 alumnos), pertenecen al nivel profesional 2 mil 

606 alumnos, que constituyen el 54.5%; en cambio, al nivel me-

dio superior corresponden 2 mil 178, el 45.5%. 

También los alumnos que no señalaron el tiempo que deja-

ron de estudiar son más en el nivel profesional (mil 288), ya 

que representan el 70.0% del total de estos alumnos (mil 839); 

en cambio, los dei nivel medio superior (551 alumnos) represen-

tan el 30.0%.35-38 

d. ABANDONO DE ESTUDIOS 

A diferencia de la interrupción de estudios, que se defi-

ne por el retorno del estudiante a clases tras un tiempo deter- 
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minado de ausencia, el abandono de estudios se define como a- 

quella situación en que el estudiante 	no regresa a clases, 

manteniendo por ello en un estado de abandono los estudios ini 

ciados en algún tiempo anterior. 

Algunos estudios denominan "deserción escolar" a esta cla 

se de abandono.39 No obstante, en este trabajo se prefiere de-

nominar abandono de estudios porque el juicio de deserción sólo 

puede hacerse determinando definitivamente que el estudiante ja 

más volverá a sus estudios, lo cual es difícil lograr ya que el 

alumno puede retornar a clases y convertir su abandono en inte-

rrupción de estudios. 

Por esto, abandono de estudios significa solamente la au- 

sencia no interrumpida de cantidades de alumnos 	en períodos 

determinados, no implica juicio alguno acerca de los estudian 

tes, sólo revela una situación objetiva. 

i. EN POBLACION ESTUDIANTIL TOTAL 

En cinco años recientes (1973-1977), de un total de 917 

mil 408 alumnos que debían reingresar a los planteles de la 

U.N.A.M., solamente lo hicieron 785 mil 589, esto es, 85.7%, 

quedando sin reingresar 131 mil 819 alumnos, que representan el 

14.3%.
40-45 

La distribución por años de esta cantidad de alumnos que 

abandonaron sus estudios en el período de referencia es la si-

guiente: 
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En 1973 debían reingresar 151 mil 756 alumnos, cantidad 

que resulta restando los egresados del año anterior (17 mil 

761) del número de inscritos del mismo año (169 mil 517). 

Sin embargo, en 1973, reingresaron solamente 126 mil 351 

alumnos -el 83.3%-, quedando sin reinscribirse 25 mil 405, que 

representan el 16.7%. 

En 1974 debían reingresar 173 mil 584 alumnos, cantidad 

que resulta restando los egresados de 1973 (24 mil 710) del 

número de inscritos del mismo año (198 mil 294 alumnos); sin 

embargo, reingresaron solamente 152 mil 165 alumnos -el 87.7%-, 

quedando sin hacerlo 21 mil 419; o sea, el 12.3%. 

En 1975 los que debían reingresar eran 190 mil 371 alum-

nos, número que resulta al restar los egresados de 1974 (27 

mil 164) de la cantidad de inscritos del mismo año (217 mil 

535); no obstante, sólo reingresaron 152 mil 232 alumnos -el 

80.0%-, quedando sin reinscribirse 38 mil 139, que son el 20.0%. 

En 1976 debían reingresar 191 mil 968 alumnos, cantidad 

que es la diferencia de la resta de los egresados de 1975 (31 

mil 14) del número de inscritos del mismo año (222 mil 982); 

sin embargo, reingresaron únicamente 163 mil 183 alumnos -el 

85.1%-, quedando sin hacerlo 28 mil 785, que constituyen el 

14.9%. 

En 1977 debían reingresar 209 mil 792 alumnos, diferencia 

de la resta de los egresados de 1976 (29 mil 24) del número de 

inscritos del mismo año (238 mil 753), pero reingresaron sola- 
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mente 191 mil 658 alumnos -el 91.4%-, quedando sin reingresar 

18 mil 71 alumnos, que son el 8.6%. 

En promedio anual, abandonaron sus estudios el 14.5% de 

los alumnos de reingreso, observándose que el abandono es más 

alto en 1975, con 20.0%, y más bajo en 1977, con 8.6%. 

ii. A NIVEL PROFESIONAL 

De la cantidad total (917 mil 408), los alumnos que debían 

reingresar a las facultades, escuelas y unidadés multidiscipli-

narias suman 482 mil 961; sien embargo, a estos planteles rein-

gresaron únicamente 428 mil 719 alumnos -el 88.8%-, no habién-

dolo hecho 54 mil 242 -el 11.2%. 

En 1973 debían reingresar 81 mil 566 alumnos, que es la di 

ferencia de restar los egresados de 1972 (8mil 248) del número 

de inscritos del mismo año (89 mil 814 alumnos), pero sólo re-

ingresaron 67 mil 141 alumnos -el 82.4%-, quedando sin reins-

cribirse 14 mil 425 alumnos -el 17.6%. 

En 1974 debían reingresar 85 mil 548 alumnos, que es la 

diferencia de restar los egresados de 1973 (7 mil 998) del nú-

mero de inscritos del mismo año (93 mil 546 alumnos), pero sólo 

reingresaron 78 mil alumnos -el 91.8%-, quedando sin reinscri-

birse 7 mil 40 alumnos -el 8.2%. 

En 1975 debían reingresar 102 mil 419 alumnos, que es la 

diferencia de restar los egresados de 1974 (9 mil 31).del núme-

ro de inscritos (111 mil 450) del mismo año, pero reingresaron 
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solamente 81 mil 310 alumnos -el 79.4%-, quedando sin reinscri 

birse 21 mil 109 alumnos -el 20.6%. 

En 1976 debían reingresar 100 mil 565 alumnoS, que es la 

diferencia de restar los egresados de 1975 (11 mil 67) del nú-

mero de inscritos del mismo año (111 mil 632), pero sólo rein-

gresaron 92 mil 245 alumnos -el 91.8%-, quedando sin reinscri-

birse 8 mil 320 -el 8.2%. 

E0 1977 debían reingresar 112 mil 863 alumnos, que es la 

diferencia de restar los egresados de 1976 (12 mil 343) de los 

inscritos del mismo año (125 mil 206), pero reingresaron sola-

mente 109 mil 515 alumnos -el 97.1%-, quedando sin reingresar 

3 mil 348 alumnos -el 2.9%. 

• En promedio anual, abandonaron sus estudios el 11.5% de 

los alumnos de reingreso a los planteles de este nivel, obser-

vándose el más alto índice de abandono en 1975, con 20.6%, y 

el más bajo en 1977, con 2.9%.46-51  

iii. A NIVEL MEDIO SUPERIOR 

Los alumnos que debían reingresar a las preparatorias y 

colegios de ciencias y humanidades suman en este período 433 

mil 781; no obstante, reingresaron solamente 356 mil 716, que 

son el 82.3%, quedando sin hacerlo 77 mil 65, o sea, el 17.7%. 

En 1973 debían reingresar 69 mil 738 alumnos, que es el 

resultado de restar los egresados de 1972 (9 mil 513) del nú-

mero de inscritos del mismo año (79 mil 251 alumnos), pero s6- 
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lo reingresaron 59 mil 139 alumnos -el 84.9%-, quedando sin re-

inscribirse 10 mil 599, que son el 15.1%. 

En 1974 debían reingresar 87 mil 936 alumnos, cantidad 

que resulta de restar los egresados de 1973 (16 mil 712) del 

número de inscritos del mismo año (104 mil 648 alumnos), pero 

reingresaron solamente 73 mil 574 alumnos -83.7%-, quedando sin 

reinscribirse 14 mil 362, que representan el 16.3%. 

En 1975 debían reingresar 87 mil 838 alumnos, que es la 

diferencia de restar los egresados de 1974 (18 mil 133) del nú 

mero de inscritos en el mismo año (105 mil 971 alumnos), pero 

sólo reingresaron 70 mil 922 alumnos -el 80.8%-, quedandó sin 

reingresar 16 mil 916, que constituyen el 19.2%. 

En 1976 debían reingresar 91 mil 403 alumnos, que es la 

diferencia de restar los egresados de 1975 (19 mil 947) del nú-

mero de inscritos del mismo año (111 mil 350), pero reingresa-

ron solamente 70 mil 938 alumnos -el 77.7%-, quedando sin re-

inscribirse 20 mil 465 alumnos, que representan el 22.3%. 

En 1977 debían reingresar 96 mil 866 alumnos, cantidad que 

resulta de restar los egresados de 1976 (16 mil 681) del número 

de inscritos del mismo año (113 mil 547), pero reingresaron so-

lamente 82 mil 143 alumnos -el 84.9%-, quedando sin reingresar 

14 mil 723, que son el 15.1%. 

En promedio anual, abandonaron sus estudios el 17.6% de 

los alumnos de reingreso a los planteles de este nivel, obser-

vándose que el abandono es más alto en 1976, con 22.3%, y más 
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bajo en 1973 y 1977, con 15.1% cada uno.52-57  

iv. COMPARACION 

De la población total de reingreso en el período de refe-

rencia (917 mil 408 alumnos), corresponden al nivel profesional 

482 mil 961 alumnos, el 52.6%; y al nivel medio superior, 433 

mil 781 alumnos, el 47.3%; quedando la cantidad de 666 alumnos 

no desglosada del total por niveles de enseñanza, el 0.1%. 

De la población que abandonó sus estudios en el mismo pe-

ríodo (131 mil 819 alumnos), corresponden al nivel profesional 

54 mil 242 alumnos, el 41.1%; y al nivel medio superior, 77 mil 

65 alumnos, el 58.5%; quedando la cantidad de 512 alumnos no 

desglosada por niveles de enseñanza, el 0.4%. 

En la comparación se observa que el abandono de estudios 

en la población de reingreso del período referido es más alto 

en el nivel medio superior (58.5%) que en el nivel profesional 

(41.1%).58-63 

C. CAUSAS DE INTERRUPCION DE ESTUDIOS 

En los Anuarios Estadísticos de la U.N.A.M. se encuentra 

un rubro de "causas de interrupción de estudios" en población 

de reingreso. 

El registro de este rubro cesó en 1972, pero se reinició 

a partir de 1975. 

Los estudiantes de reingreso señalan como causas para ha- 
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ber interrumpido sus estudios las carencias económicas, la en-

fermedad, motivos familiares, viaje, motivos escolares y otras. 

1. EN POBLACION ESTUDIANTIL TOTAL 

En cuatro años recientes (1975-1978), del total de alumnos 

que reingresaron a la U.N.A.M. tras haber interrumpido sus estu 

dios (91 mil 550), la cantidad de 36 mil 794 alumnos -el 40.2%-

habían dejado de estudiar por causa económica; 14 mil 807 -el 

16.2%-, por enfermedad; 9 mil 252 -el 10.1%-, por causa escolar; 

15 mil 472 -el 16.9%-, por causa familiar; 7 mil 801 -el 8.5%-, 

por viaje; y 7 mil 424 -el 8.1%-, por otra causa. 63bis-66  

Se observa, en orden de importancia, que la causa económi-

ca ocupa el primer lugar como causa de interrupción de estudios 

(40.2%); la causa familiar, el segundo (16.9%); la enfermedad, 

el tercero (16.2%); la escolar, el cuarto (10.1%); por viaje, 

el quinto (8.5%); y otra causa, el sexto (8.1%). 

a. 	DISTRIBUCION 

En 1975, del total de alumnos de reingreso con interrup-

ción de estudios (21 mil 518), habían dejado de estudiar por 

causa económica 8 mil 16 alumnos -el 41.0 %-; por enfermedad 

3 mii 312 -el 15.4%-; por causa escolar mil 843 -el 8.5%-; por 

causa familiar 3 mil 719 -el 17.3%-; por viaje mil 875 -8.7%-; 

Y por otra causa mil 953 -el 9.1%. 

Se observa en este año que el orden de importancia de las 

causas de interrupción de estudios, establecido en el período 
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de referencia, sólo se altera en el cuarto y sexto lugares, al 

pasar la cuarta causa (escolar) al sexto lugar, con 8.5%, y la 

sexta causa (otra) al cuarto lugar, con 9.1%. 

En 1976, del reingreso con interrupción de estudios (19 

mil 815 alumnos), habían dejado de estudiar por causa económi-

ca 7 mil 964 alumnos -el 40.2%-; por enfermedad 3 mil 108 -el 

15.7%-; por causa escolar mil 933 -el 9.7%-; por causa familiar 

3 mil 442 -el 17.4%-; por viaje mil 774 -el 8.9%-; y por otra 

causa mil 594 -el 8.1%. 

Se observa en este año que el orden de importancia de las 

causas se mantiene inalterable. 

En 1977, del reingreso con interrupción de estudios (21 

mil 125 alumnos), habían dejado de estudiar por causa económi-

ca 7 mil 889 alumnos -el 37.3%-; por enfermedad 3 mil 643 -el 

17.2%-; por causa escolar 2 mil 55 - el 9.7%-; por causa fami-

liar 3 mil 742 -el 17.7%-; por viaje mil 861 -el 8.8%; y por 

otra causa mil 953 -el 9.3%. 

Se observa en este año que la quinta y sexta causas alte-

ran el orden de importancia de las causas establecido en el pe-

ríodo, al pasar la quinta causa (viaje) al sexto lugar, con el 

8.8%, y la sexta causa (otra) al quinto lugar, con 9.3%. 

En 1978, de la cantidad de reingreso con interrupción de 

estudios (29 mil 92 alumnos), habían dejado de estudiar por 

causa económica 12 mil 125 -el 41-7%-; por enfermedad 4 mil 744 

-el 16.3%-; por causa escolar 3 mil 421 -el 11.8%-; por causa 
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familiar 4 mil 569 -el 15.7%-; por viaje 2 mil 291 -el 7.9%-; 

y por otra causa mil 942 alumnos -el 6.6%. 

Se observa en este año una importante alteración en el or-

den de las principales causas de interrupción de estudios en el 

período de referencia, al bajar la segunda causa (familiar) al 

tercer lugar, con 15.7%, y subir la tercera causa (enfermedad) 

al segundo lugar, con 16.3%. 

b. 	COMPARACION 

La primera causa de interrupción de estudios, la económi-

ca, que afectó a 36 mil 794 alumnos de reingreso del período 

referido, tiene su índice más alto en 1978, con 12 mil 125 a-

lumnos -el 33.0%-; le sigue 1975, con 8 mil 816 alumnos -el 

24.0%-; quedando los índices más bajos para 1976, con 7 mil 

964 alumnos -el 21.6%-, y 1977, con 7 mil 889 alumnos -el 

21.4%. 

La segunda causa de interrupción de estudios, la familiar, 

que afectó a 15 mil 472 alumnos de reingreso del período de re- 

ferencia, tiene también su índice más alto en 1978, con 4 mil 

569 alumnos -el 29.5%-; le siguen 1977, con 3 mil 742 alumnos 

-el 24.2%-, y 1975, con 3 mil 719 alumnos -el 24.1%; queda con 

el índice más bajo 1976, al que corresponden 3 mil 442 alumnos 

-el 22.2%. 

La tercera causa de interrupción de estudios, la enferme-

dad, que afectó a 14 mil 807 alumnos de reingreso del período 
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referido, tiene asimismo su índice más alto en 1978, con mil 

744 alumnos -el 32.0%-; le siguen 1977, con 3 mil 643 alumnos 

-el 24.6%-, y 1975, con 3 mil 312 alumnos -el 22.4%-; quedando 

el índice más bajo para 1976, con 3 mil 108 alumnos -el 21.0%. 

La cuarta causa de interrupción de estudios, la escolar, 

que afectó a 9 mil 252 alumnos de reingreso del período de re-

ferencia, tiene igualmente su índice más alto en 1978, con 

3 mil 421 alumnos -el 37.0%-; le siguen 1977, con 2 mil 55 a-

lumnos -el 22.2%-, y 1976, con mil 933 alumnos -el 20.9%-; 

quedando el índice más bajo para 1975, con mil 843 alumnos -el 

19.9%. 

La quinta causa de interrupción de estudios, viaje, que 

afectó a 7 mil 801 alumnos de reingreso del período de referen-

cia, tiene también su más alto índice en'1978, con 2 mil 291 

alumnos -el 29.4%-; le siguen 1975, con mil 875 alumnos -el 

24.0%-, y 1977, con mil 861 alumnos -el 23.9%; quedando el ín-

dice más bajo para 1976, con mil 744 alumnos -el 22.7%. 

La sexta causa de interrupción de estudios, otra, que a-

fectó a 7 mil 424 alumnos de reingreso del período referido, 

tiene sus más altos índices en 1975 y 1977, cada uno con mil 

953 alumnos -el 26.3% respectivamente-; les sigue 1978, con 

mil 942 alumnos -el 26.1%-; queda el índice más bajo para 1976, 

con mil 594 alumnos -el 21.3%. 

Reunidas todas estas causas, que afectan en total a 91 

mil 550 alumnos de reingreso del período de referencia, tienen 
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su índice más alto en 1978, con 29 mil 92 alumnos-el 31.8%-; 

le siguen 1975, con 21 mil 518 alumnos -el 23.5%-,. y 1977, con 

21 mil 125 alumnos -el 23.1%-i queda el índice más bajo para 

1976, con 19 mil 815 alumnos -el 21.6%. 

2 . A NIVEL PROFESIONAL 

En las facultades, escuelas y unidades multidisciplina-

rias, de la cantidad de alumnos que reingresaron tras haber in 

terrumpido sus estudios (56 mil 948), habían dejado de estu-

diar por causa económica 23 mil 695 -el 41.6%-; por causa fami 

liar 9 mil 337 -el 16.4%-; por enfermedad 8 mil 648 -el 15.2%-; 

por causa escolar 5 mil 468 -el .9.6%-; por viaje 4 mil 842 -el 

8.5%- y por otra causa 4 mil 958 -el 8.7%.67-70  

Se observa en este nivel que el orden de importancia de 

las causas de interrupción de estudios, establecido en el pe-

ríodo de referencia, sólo se altera en el quinto y sexto luga-

res, al pasar la quinta causa (viaje) a sexto lugar, con 8.5%, 

y la sexta causa (otra) a quinto lugar, con 8.7%. 

a . 	DISTRIBUCION 

En 1975, de los alumnos de reingreso con interrupción de 

estudios (12 mil 923), habían dejado de estudiar por causa eco-

n6mica 5 mil 813 -el 45.0%-; por causa familiar 2 mil 30 alum-

nos -el 15.8%-; por enfermedad mil 865 -el 14.4%-; por causa 

causa escolar 744 -el 5.8%-; por viaje mil 173 -el 9.0%-; y por 
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otra causa mil 307 alumnos -el 10.0%. 

Se observa en este año que el orden de importancia de las 

causas de interrupción de estudios se altera en el cuarto y 

sexto lugares, pasando la cuarta causa (escolar) al sexto lu-

gar, con 5.8%, y la sexta causa (otra) al cuarto lugar, con 

10.0%. 

En 1976, de la cantidad de alumnos de reingreso con inte-

rrupción de estudios (12 mii 855), habían dejado de estudiar 

por causa económica 5 mil 410 alumnos -el 42.1%; por causa fa-

miliar 2 mil 183 -el 17.0%-; por enfermedad mil 878 alumnos 

-el 14.6%-; por causa escolar mil 178 -el 9.2%-; por viaje mil 

72 alumnos -el 8.3%-;  y por otra causa mil 134 -el 8.8%. 

Se observa en este año que el orden de importancia esta-

blecido se altera en el quinto y sexto lugares, al pasar la 

quinta causa (viaje) al sexto lugar, con 8.3%, y la sexta cau-

sa (otra) al quinto lugar, con 8.8%. 

En 1977, de la cantidad de alumnos de reingreso con inte-

rrupción de estudios (13 mii 385), habían dejado de estudiar 

por causa económica 5 mil 175 -el 38.7%-; por causa familiar 

2 mii 243 -el 16.7%-; por enfermedad 2 mil 82 -el 15.6%-; por 

causa escolar mil 372 - 	el 10.2%-; por viaje mil 215 alumnos 

-el 9.1%-; y por otra causa mil 298 -el 9.7%. 

Se observa en este año que el orden de importancia esta-

blecido en el período de referencia se altera también en el 

quinto y sexto lugares, pasando la quinta causa (viaje) al sex- 
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to lugar, con 9.1%, 	la sexta causa (otra) al quinto lugar, 

con 9.7%. 

En 1978, del número de alumnos de reingreso con interrup-

ción de estudios (17 mil 785), habían dejado de estudiar por 

causa económica 7 mil 297 -el 41.1%-; por causa familiar 2 mil 

881 -el 16.2%-; por enfermedad 2 mil 832 -el 15.9%-; por causa 

escolar 2 mil 174 -el 12.2%-; por viaje mil 382 -el 7.8%-; y 

por otra causa mil 219 alumnos -el 6.8%. 

Se observa en este año que el orden de importancia esta-

blecido se mantiene inalterable. 

b . 	COMPARACION 

La primera causa de interrupción de estudios, la económi-

ca, que en este nivel afecta a 23 mil 695 alumnos de reingreso 

del período de referencia, tiene su índice más alto en 1978, 

con 7 mil 297 alumnos -el 30.8%-; le siguen 1975, con 5 mil 

813 alumnos -el 24.6%-, y 1976, con 5 mil 410 alumnos -el 

22.8%-; queda el índice más bajo para 1977, con 5 mil 175 alum 

nos -el 21.8%. 

La segunda causa de interrupción de estudios, la familiar, 

que afecta en este nivel a 9 mil 337 alumnos de reingreso del 

período de referencia, tiene también su índice más alto en 

1978, con 2 mil 881 alumnos -el 30.9%-; le siguen 1977, con 

2 mil 243 alumnos -el 24.0%-, y 1976, con 2 mil 183 alumnos 

-el 23.4%-; queda el índice más bajo para 1975, con 2 mil 30 
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alumnos -el 21.7%. 

La tercera causa de interrupción de estudios, la enferme-

dad, que en este nivel afecta a 8 mil 648 alumnos de reingreso. 

del período de referencia, tiene asimismo su índice más alto 

en 1978, con 2 mil 832 alumnos -el 32.7%; le sigue 1977, con 

2 mil 82 alumnos -el 24.1%-; quedan los índices más bajos para 

1976, con mil 878 alumnos -el 21.7%-,  y 1975, con mil 856 alum 

nos -el 21.5%. 

La cuarta causa de interrupción de estudios, la escolar, 

que en este nivel afecta a 5 mil 468 alumnos de reingreso del 

período referido, tiene igualmente su índice más alto en.  1978, 

con 2 mil 174 alumnos -el 39.8%-; le siguen 1977, con mii 372 

alumnos -el 25.1%-, y 1976, con mil 178 alumnos -el 21.5%-; y 

queda el índice más bajo para 1975, con 744 alumnos-el 13.6%. 

La quinta causa de interrupción de estudios, viaje, que 

en este nivel afecta a 4 mil 842 alumnos de reingreso del pe-

ríodo de referencia, tiene también su índice más alto en 1978, 

con mil 382 alumnos -el 28.5%-; le siguen 1977, con mil 215 a-

lumnos -el 25.1%-, y 1975, con mii 173 alumnos -el 24.2%; y 

queda el índice más bajo para 1976, con mil 72 alumnos -el 

22.2%. 

La sexta causa de interrupción de estudios, otra, que en 

este nivel afecta a 4 mil 958 alumnos de reingreso del referi-

do período, tiene sus índices más altos en 1975, con mii 307 

alumnos -el 26.4%-, y 1977, con mil 298 alumnos -el 26.2%-; 
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dice más bajo para 1976, con mil 134 alumnos -el 22.8%. 

Reunidas todas estas causas, que en este nivel afectan a 

un total de 56 mil 948 alumnos de reingreso del período de re-

ferencia, tienen su índice más alto en 1978, con 17 mil 785 a-

lumnos -el 31.2%-; le sigue 1977, con 13 mil 385 alumnos -el 

23.5%-; y quedan los índices más bajos para 1975, con 12 mil 

923 alumnos -el 22.7%-, y' 1976, con 12 mil 855 alumnós -el 

22.6%. 

. A NIVEL MEDIO SUPERIOR 

En las preparatorias y colegios de ciencias y humanidades, 

de la cantidad de alumnos de reingreso con interrupción de es-

tudios (34 mil 602), habían dejado de estudiar por causa econó 

mica 13 mil 99 -el 37.8%-; por causa familiar 6 mil 135 alum-

nos -el 17.7%-; por enfermedad 6 mil 159 -el 17.8%-; por causa 

escolar 3 mil 784 -el 10.9%-; por viaje 2 mil 959 -el 8.6%-; y . 
 

por otra causa 2 mil 466 alumnos -el 7.2%.71-74  

Se observa en este nivel una importante alteración del or-

den de las principales causas de interrupción de estudios del 

período de referencia, al pasar la segunda causa (familiar) al 

tercer lugar, con 17.7%, y la tercera causa (enfermedad) al se-

gundo lugar, con 17.8%. 



En 1975, de los alumnos de reingreso con interrupción de 

estudios (8 mil 595), habían dejado de estudiar por causa eco- 

n6mica 3 mil 3 alumnos -el 34.9%-; por causa familiar mil 689 

-el 19.7%-; por enfermedad mil 456 alumnos -el 16.9%; por cau-

sa escolar mil 99 -el 12.8%-; por viaje 702 -el 8.2%-; y por 

otra causa 646 alumnos -el 7.5%. 

Se observa en este año que las seis causas de interrupción 

de estudios mantienen los respectivos lugares del orden de im-

portancia establecido en el período de referencia. 

En 1976, de la cantidad de alumnos de reingreso con inte-

rrupción de estudios (6 mil 960), habían dejado de estudiar 

por causa económica 2 mil 554 -el 36.7%-; por causa familiar 

mil 259 alumnos -el 18.1%-; por enfermedad mil 230 -el 17.7%-; 

por causa escolar 755 -el 10.8%-; por viaje 702 -el 10.1%; y 

por otra causa 460 alumnos -el 6.6%. 

También en este año se observa que estas causas se mantie-

nen en el orden de importancia referido. 

En 1977, del número de alumnos de reingreso con interrup-

ción de estudios (7 mil 740), habían dejado de estudiar por 

causa económica 2 mil 714 -el 35.1%-; por causa familiar mil 

499 -el 19.4%-; por enfermedad mil 561 -el 20.2%-; por causa 

escolar 683 -el 8.8%-; por viaje 646 -el 8.3%-; y por otra 

causa 637 aluAlios -el 8.2%. 



Se observa en este año que el orden de importancia de las 

principales causas de interrupción de estudios en el período 

de referencia se altera en el segundo y tercer lugares, al pa-

sar la segunda causa (familiar) al tercer lugar, con 19.4%, y 

la tercera causa (enfermedad) al segundo lugar, con 20.2%. 

En 1978, de la cantidad de alumnos de reingreso con inte-

rrupción de estudios (11 mil 307), habían dejado de estudiar 

por causa económica 4 mil 828 -el 42.7%-; por causa familiar 

mil 688:-el 14.9%-; por enfermedad mil 912 alumnos -el 16.9%-; 

por causa escolar mil 247 -el 11.1%-; por viaje 909 alumnos 

-el 8.0%-; y por otra causa 723 alumnos - 1 6.4%. 

Se observa en este año, al igual que en el anterior, que 

la segunda causa de interrupción de estudios es la enfermedad, 

con 16.9%, y la tercera causa, la familiar, con 14.9%, mante-

niendo las demás causas los respectivos lugares del orden de 

importancia establecido para el período de referencia. 

COMPARACION 

La primera causa de interrupción de estudios, la económi-

ca, que en este nivel afecta a 13 mil 99 alumnos de reingreso 

del período referido, tiene su índice más alto también en'1978, 

con 4 mil 828 alumnos -el 36.9%-; le siguen 1975, con 3 mil 3 

alumnos -el 22.9%-, y 1977, con 2 mil 714 alumnos -el 20.7%-/; 

y queda el índice más bajo para 1976, con 2 mil 554 alumnos 

-el 19.5%. 
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La segunda causa de interrupción de estudios, la familiar, 

que en este nivel afecta a 6 mil 135 alumnos de reingreso del 

período de referencia, tiene sus índices más altos en 1978, 

con mil 688 alumnos, y 1975, con mil 689 alumnos -el 27.5% ca-

da unc-; les sigue 1977, con mil 499 alumnos -el 24.5%-; y que-

da el índice más bajo para 1976, con mil 259 alumnos -el 20.5%. 

La tercera causa de interrupción de estudios enfrmedad, 

que en este nivel afecta a 6 mil 159 alumnos de.reingreso del 

período de referencia, tiene igualmente su índice más alto en 

1978, con mil 912 alumnos -el 31.1%-; le siguen 1977, con mil 

561 alumnos -el 25.4%-, y 1975, con mil 456 alumnos -el 23.5%-; 

y queda el índice más bajo también para 1976, con mil 230 alum-

nos -el 20.0%. 

La cuarta causa de interrupción de estudios, escolar, que 

en este nivel afecta a 3 mil 784 alumnos de reingreso del pe-

ríodo referido, tiene asimismo su índice más alto en 1978, con 

mil 247 alumnos -el 33.0%-; le sigue 1975, con mil 99 alumnos 

-el 29.0%-; y quedan los índices más bajos para 1976, con 755 

alumnos -el 20.0%-, y 1977, con 683 alumnos -el 18.0%. 

La quinta causa de interrupci6n de estudios, viaje, que 

en este nivel afecta a 2 mil 959 alumnos de reingreso, tiene 

igualmente su índice más alto en 1978, con 909 alumnos -30.7%-; 

le siguen 1975 y 1976, con 702 alumnos cada uno -el 23.7%, res-

pectivamente-; y queda el índice más bajo para 1977, con 646 a-

lumnos -el 21.9%. 



La sexta causa de interrupción de estudios, otra, que en 

este nivel afecta a 2 mil 466 alumnos de reingreso del período 

de referencia, tiene también su índice más alto en 1978, con 

723 alumnos -el 29.3%-; le siguen 1975, con 646 alumnos -el 

26.2%-, y 1977, con 637 alumnos -el 25.8%-; y queda el índice 

más bajo para 1976, con 460 alumnos -el 18.7%. 

Reunidas todas estas causas,l que en este nivel afectan a 

un total de 34 mil 602 alumnos de reingreso del período de re-

ferencia, tienen su índice más alto en 1978, con 11 mil 307 a-

Jumnos -el 32.7%-; le siguen 1975, con 8 mil 595 alumnos - el 

24.8%-, y 1977, con 7 mil 740 alumnos -el 22.4%-; y queda el 

índice más bajo para 1976, con 6 mil 960 alumnos -el 20.1%. 

4 . COMPARACION ENTRE AMBOS NIVELES 

Estas causas de interrupción de estudios afectan más al 

nivel profesional que al nivel medio superior del periodo de 

referencia, ya que dei total de alumnos de reingreso con inte-

rrupción de estudios (91 mil 550), corresponden al nivel profe 

sional (56 mil 948 alumnos) el 62.2%; y al nivel medio supe-

rior (34 mil 602 alumnos), el 37.8%; cantidades que según las 

causas de interrupción de estudios se distribuyen del siguien-

te modo: 

De los alumnos con interrupción de estudios por causa eco-

nómica (36 mil 794), corresponden al nivel profesional (23 mil 

695 alumnos) el 64.4%; y al nivel medio superior (13 mil 99 a-. 
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lumnos), el 35.6%. 

De los alumnos con interrupción de estudios por causa fa-

miliar (15 mil 472), corresponden al nivel profesional (9 mil 

337 alumnos) el 60.4%; y al nivel medio superior (6 mil 135 a-

lumnos), el 39.6%. 

De los alumnos con interrupción de estudios por enferme-

dad (14 mil 807), corresponden al nivel profesional (8 mil 648) 

el 58.4%; y al nivel medio superior (6 mil 159 alumnos), el 

41.6%. 

De los alumnos con interrupción de estudios por causa es-

colar (9 mil 252), corresponden al nivel profesional (5 mil 

468) el 59.1%; y al nivel medio superior (3 mil 784), el 40.9%. 

De los alumnos con interrupción de estudios por viaje 

(7 mil 801), corresponden al nivel profesional (4 mil 842) el 

62.1%; y al nivel medio superior (2 mil 959), el 37.9%. 

De los alumnos con interrupción de estudios por otra cau-

sa (7 mil 424), corresponden al nivel profesional (4 mil 958) 

el 66.8%.; y al nivel medio superior (2 mil 466 alumnos), el 

33.2%. 

D. CAUSAS DE ABANDONO DE ESTUDIOS 

Sobre las causas de abandono de estudios en la población 

estudiantil de la U.N.A.M. no existe registro de ellas en los 

Anuarios Estadísticos de esta Universidad, tampoco datos con-

cretos en otras fuentes, lo cual se explica por el hecho de 
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que dos estudiantes pueden abandonar sus estudios en la U.N.A.M. 

sin necesidad de darse de baja expresamente ni manifestar las 

causas por las que deciden hacerlo. 

No obstante, del análisis de las causas de interrupción de 

estudios, puede establecerse por deducción que éstas son también 

las determinantes para el abandono de estudios, aunque se desco-

nozcan sus porcentajes y distribución. 

Al respecto es interesante anotar que en Puerto Rico los a-

lumnos que se ven obligados a abandonar sus estudios universita-

rios deben tramitar su baja, que puede ser total o parcial, se-

gún comprenda todas las asignaturas o solamente algunas. Preci-

samente sobre la base de este procedimiento de baja se llevó a 

cabo en ese país un estudio sobre las causas de abandono de es-

tudios de los recintos universitarios de Río Piedras y Mayagüez 

(años escolares 1962-1964).75  

E. LA U.N.A.M. FRENTE A LAS CAUSAS DE INTERRUPCION Y ABANDONO DE 

ESTUDIOS 

En el estudio del comportamiento de la U.N.A.M. ante las 

causas de interrupción y abandono de estudios, debe tomarse en 

cuenta que aunque éstas son vulnerables, como toda causa social, 

no lo son todas para la U.N.A.M., y las que son vulnerables lo 

son en distinto grado. 

Para la Universidad pueden ser causas vulnerables a sus ac-

ciones únicamente la causa económica, la enfermedad y la causa 
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escolar. Las otras causas pueden considerarse casi por entero 

fuera del ámbito de acción de la U.N.A.M., por lo tanto invul-

nerables a sus medidas, ya que ella no podría incidir directa-

mente en situaciones de índole personal de los alumnos, como 

son la causa familiar, viaje y otra. 

En consecuencia, si se excluyen las causas consideradas 

como invulnerables para la U.N.A.M., quedando para el análisis 

solamente las consideradas como vulnerables, el orden de impor-

tancia de estas causas se altera, pasando la enfermedad a ocu-

par el segundo lugar y la causa escolar el tercero, mantenién-

dose la causa económica como la primera causa de interrupción 

y abandono de estudios. 

1. LA CAUSA ECONOMICA 

En la legislación universitaria está previsto un sistema 

de apoyo económico a los alumnos. Existe al efecto .un Instruc-

tivo de Becas y Patrocinios Recuperables, el cual data de 1972. 

a. 	BECAS 

De la revisión de los Anuarios Estadísticos de la U.N.A.M. 

se desprende que proporcionan becas a estudiantes de esta Uni-

versidad la propia U.N.A.M., el gobierno federal, los gobiernos 

estatales, instituciones o empresas privadas, personas particu-

lares, organismos descentralizados, instituciones o personas ex-

tranjeras y otras nacionales. 



ALUMNOS CON BECA 

En cuatro años recientes (1975-1978) las becas alcanzaron 

para 12 mil 167 alumnos.76-79  

Los Anuarios Estadísticos correspondientes al período de 

referencia no contienen informaci6n sobre la duración de las 

becas para cada alumno. Si las becas se prolongaron por más de 

un año para los alumnos beneficiados, éstos constituyen una 

cantidad inferior a la señalada, que es la suma de los cuatro 

años del período referido. 

DISTRIBUCION POR AÑOS 

Del total de alumnos becados en el período de referencia 

(12 mil 167), corresponde a 1975 (2 mil 548 alumnos) el 20.9%; 

a 1976 (3 mil 19 alumnos) el 24.8%; a 1977 (3 mil 30 alumnos) 

el 24.9%; y  a 1978 (3 mil 570 alumnos) el 29.4%. 

Se observa en 1978 que el número de becas se incrementó 

en un 40.1% respecto a 1975. 

iii. 	DISTRIBUCION POR PROCEDENCIA 

Del total de becas otorgadas (12 mil 167), corresponde a 

la U.N.A.M. (3 mil 906) el 32.1%; al gobierno federal (2 mil 

925) el 24.0%; a los gobiernos estatales (733) el 6.2%; a las 

instituciones o empresas privadas (mil 280) el 10.5%; a perso-

nas particulares (744) el 6.1%; a los organismos descentraliza- 
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dos (mil 695) el 13.9%; a instituciones o personas extranjeras 

(191) el 1.6%; y a otras fuentes nacionales, (648) el 5.3%; que-

dando 45 alumnos que no informaron la procedencia de sus becas. 

En 1975, las becas dé la U.N.A.M. son para 736 alumnos, 

que representan el 28.9% de los becados en dicho año (2 mil 

548), y las becas de las demás instituciones o personas son en 

conjunto para mil 812 alumnos -el 71.1%. 

En 1976, las becas de la U.N.A.M. son para 765 alumnos, 

que constituyen el 25.3% de los becados en dicho año (3 mil 19), 

y las becas de las demás instituciones o personas son en conjun 

to para 2 mil 254 alumnos -el 74.7%. 

En 1977, las becas de la-U.N.A.M. son para 789 alumnos, 

o sea, el 26.0% de los becados en dicho año (3 mil 30), y las 

becas de las demás instituciones o personas son en conjunto pa-

ra 2 mil 241 alumnos -el 74.0%. 

En 1978, las becas de la U.N.A.M. son para mil 616 alumnos, 

que representan el 45.3% de los becados en ese año (3 mil 570), 

y las becas de las demás instituciones o personas son en conjun 

to para mil 954 alumnos -el 54.7%. 

Se observa en los tres primeros años del período referido 

(1975,1976 y 1977) cantidades de becas de la U.N.A.M. con lige-

ros incrementos por. encima de 700, lo cual puede significar, en 

caso de que los beneficiarios fueron en su mayoría los mismos 

durante estos años, que las becas se ampliaron a pocos alumnos 

nuevos. 
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En1978, sin embargo, con respecto al año anterior, hay 

un incremento de estas becas en un 104.8%, significando ello 

que en dicho año se ampliaron las becas de la U.N.A.M. para 

827 alumnos más. 

Las cantidades de las becas de otras instituciones o per-

sonas tienen comportamiento distinto. De 1975 a 1976 hay un in 

cremento de 24.4%. En 1977 este aumento disminuye en 13 becás, 

quedando 2 mil 241 becas, cantidad que en 1978 baja a mil 945, 

restándose 296 becas. 

En 1978, la U.N.A.M., al incrementar el número de sus be-

cas, absorbió las 296 becas restadas de otras instituciones o 

personas, con lo que la ampliación real de becas, respecto al 

año anterior, solamente alcanza para otros 531 alumnos. 

El total de becas de 1975 (2 mil 548) se incrementa en 

1978 a 3 mil 570, lo cual significa un aumento de 40.1% en los 

cuatro años del período de referencia. 

. 	MONTO MENSUAL 

Los Anuarios Estadísticos de la U.N.A.M. especifican dis-

tintos montos mensuales de pago por concepto de becas, pero sin 

precisar cuáles de esos montos paga la U.N.A.M. ni cuáles pagan 

las otras instituciones o personas. 

Esos montos mensuales son del siguiente orden: 
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Hasta $150.00 

De $151.00 a $300.00 

De $301.00 a $600.00 

De $601.00 a $1,000.00 

De $1,001.00 a $1,500.00 

De $1,501.00 a $2,000.00 

De $2,001 6 más 

v. 	DISTRISUCION POR. MONTO 

En orden de importancia por cantidad de becados, del total 

del periodo de referencia (12 mil 167), se observa que el monto 

de $151.00 a $300.00 (3 mil 674 becados) ocupa el primer lugar 

con el 30.2%. 

En segundo lugar está el monto de $301.00 a $600.00 (2 mil 

337 becados), con el 19.2%. 

Siguen en tercer y cuarto lugar, el monto de $2,001 6 más 

(mil 604 becados), con el 13.2%, y el de hasta $150.00 (438 be-

cados), con el 11.9%. 

Ocupan el quinto y sexto lugares el monto de $601.00 a 

$1,000.00 (943 becados), con 7.7%, y el de $1,501.00 a $2,000.00 

(658 becados), con el 5.4%. 

El último lugar corresponde al monto de $1,001.00 a 

$1,500.00 (646 becados), con el 5.3%, quedando 867 alumnos sin 

informar el monto de sus becas, los cuales representan el res-

tante 7.1.%.80-83 
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En 1975, primer año del período de referencia (2 mil 548 

becados), se observa que el monto de $301.00 a $600.00 (781 be-

cados) ocupa el primer lugar, con el 30.7%. 

Siguen en segundo y tercer lugar, el monto de $151.00.a 

$300.00 (627 becados), con el 24.6%, y el de hasta $150.00 

(542 becados), con el 21.3%. 

En cuarto y quinto lugar están el monto de $1,001.00 a 

$1,500.00 (179 becados), con el 7.0%, y el de $601.00 a 

$1,000.00 (177 becados), con 6.9%. 

Los últimos lugares lo ocupan el monto de $1,501.00 a 

$2,000.00 (126 becados), con 4.9%, y  el de $2,001.00 6 más 

(116 becados), con 4.6%. 

En 1976 (3 mil 19 becados), ocupa el primer lugar el mon-

to de $151.00 a $300.00 (831 becados), con el 27.6%. 

Siguen en segundo y tercer lugar, el monto de $2,001 6 

más (650 becados), con el 21.6%, y el de $301.00 a $600.00 

(525 becados), con el 17.4%. 

En cuarto y quinto lugar están el monto de $1,501.00 a 

$2,000.00 (336 becados), con el 11.1%, y el de hasta $150.00 

(297 becados), con el 9.9%. 

Los últimos lugares lo ocupan el monto de $601.00 a 

$1,000.00 (227 becados), con 7.5%, y el de $1,001.00 a 

$1,500.00 (150 becados), con 4.9%. 

En 1977 (3 mil 30 becados), el primer lugar lo ocupa el 

monto de 5151.00 a $300.00 (mil 41 becados), con el 34.3%. 
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Le siguen en segundo y tercer lugar el monto de $301.00 a 

$600.00 (612 becados), con el 20.2%, y el de $2,001 6 más 

(456 becados), con el 15.0%. 

En cuarto y quinto lugar están el monto de hasta $150.00 

(408 becados), con el 13.6%, y el de $601.00 a $1,000.00 (242 

becados), con el 8.0%. 

Los últimos lugares lo ocupan el monto de $1,501.00 a 

$2,000.00 (137 becados), con 4.5%, y el de $1,001.00 a 

$1,500.00 (134 becados), con 4.4%. 

En 1978, último año del período referido (3 mil 570 beca-

dos), ocupa el primer lugar el monto de $151.00 a $300.00 

(mil 175 becados), con el 32.9%. 

Siguen en segundo y tercer lugar el monto de $301.00 a 

$600.00 (419 becados), con el 11.8%, y el de $2,001 6 más 

(382 becados), con el 10.7%. 

En cuarto, quinto y sexto lugar están el monto de $601.00 

a $1,000.00 (297 becados), con 8.3%, el monto de hasta $150.00 

(191 becados), con 5.4%, y el de $1,001.00 a 9,500.00 (180 beca-

dos), con 5.0%. 

El último lugar lo ocupa el monto de $1,501.00 a $2,000.00 

(59 becados), con 1.6%, quedando 867 alumnos sin informar el 

monto de sus becas, los cuales representan el 24.3%. 
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vi . 	DISTRIBUCION POR NIVELES DE ENSEÑANZA 

Del total de becados del período de referencia (12 mil 167), 

corresponde al nivel profesional (9 mil 169) el 75.3%; y al ni-

vel medio superior (2 mil 998) el 24.7%. 

De los becados del nivel profesional corresponde a 1975 

(mil 983) el 21.6%; a 1976 (2 mil 474) el 27.0%; a 1977 (2 mil 

155) el 23.5%; y a 1978 (2 mil 557) el 27.9%. 

De los becados del nivel medio superior corresponde a 1975 

(565) el 18.8%; a 1976 (545) el 18.2%; a 1977 (875) el 29.2%; 

y a 1978 (mil 13) el 33.8%.84-87  

vii. 	COMPARACION DE AMBOS NIVELES 

Se observa en el período referido mayor cantidad de alum-

nos becados a nivel profesional (75.3%) y menor cantidad en el 

nivel medio superior (24.7%). 

Mayor proporción de becados en el nivel profesional se ob-

serva igualmente en cada año del período de referencia. 

De los becados en 1975 (2 mil 548) corresponde al nivel 

profesional (mil 983) el 77.8%; y al nivel medio superior (565) 

un 22.2%. 

De los becados en 1976 (3 mil 19) corresponde al nivel 

profesional (2 mil 474) el 81.9%; y al nivel medio superior 

(545) un 18.1%. 

De los becados en 1977 (3 mil 30) corresponde al nivel 
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profesional (2 mil 155) el 71.1%; y al nivel medio superior 

(875) un 28.9%. 

De los becados en 1978 (3 mil 570) corresponde al nivel 

profesional (2 mil 557) el 71.6%; y al nivel medio superior 

(mil 13) un 28.4%. 

viii . PROPORCION DE BECADOS EN POBLACION ESTUDIANTIL 

Del total de la población estudiantil del período de refe 

rencia (un millón 16 mil 467 alumnos), la cantidad de becados 

(12 mil 167) apenas representa el 1.2%. 

De la población de nivel profesional (537 mil 871 alumnos), 

la cantidad de becados de este nivel (9 mil 169) apenas repre-

senta el 1.7%. 

De la población de nivel medio superior (478 mil 596 alum-

nos), la cantidad de becados (2 mil 998) apenas representa el 

O.6%. 

En cada año del período referido la proporción de becados 

en la población estudiantil es asimismo insignificante. 

De la población de 1975 (222 mil 982 alumnos), los becados 

(2 mil 548) representan apenas el 1.1%. 

De los alumnos del nivel profesional (111 mil 632), los, be 

cados (mil-983J_- representan el 1.7%. 

De los alumnos del nivel medio superior (111 mil 350), la 

cantidad de becados (565) representa un 0.5%. 

De la población de 1976 (238 mil 753 alumnos), los becados 
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(3 mil 19) representan apenas el 1.2%. 

En el nivel profesional (125 mil 206 alumnos), los becados 

(2 mil 474) son apenas el 1.9%. 

En el nivel medio superior (113 mil 547 alumnos), los beca 

dos (545) constituyen sólo un 0.4%. 

De la población de 1977 (271 mil 266 alumnos), la cantidad 

de becados (3 mil 30) es apenas el 1.1%. 

En el nivel profesional (146 mil 863 alumnos), los becados 

(2 mil 155) son el 1.4%. 

En el nivel medio superior (124 mil 403 alumnos), los beca 

dos (875) representan tan sólo el 0.7%. 

De la población de 1978 (283 mil 466 alumnos), el número 

de becados (3 mil 570) es apenas el 1.2%. 

A nivel profesional (154 mil 170 alumnos), los becados 

(2 mil 557) representan el 0.1%. 

A nivel medio superior (129 mil 296 alumnos), los becados 

(mil 13) constituyen el 0.7%.
88-91 

La proporción de becados es más reducida si se comparan 

las cantidades de becados de cada nivel de enseñanza con el to- 

tal de la población estudiantil. 

Se observa en el período de referencia (un millón 16 mil 

467 alumnos) que los becados del nivel profesional (9 mil 169) 

son apenas el 0.9% y los del nivel medio superior (2 mil 998) 

un 0.2%. 

La proporción de becados es asimismo bastante insignifican 
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te en cada año de dicho período. 

En 1975, del total de alumnos (222 mil 982), los becados 

del nivel profesional (mil 983) representan el 0.8%, y los be-

cados del nivel medio superior el 0.2%. 

En 1976, del total de alumnos (238 mil 753), los becados 

del nivel profesional (2 mil 474) representan el 1.0%, y los 

becados del nivel medio superior (545) el 0.2%. 

En 1977, dei total de alumnos (271 mil 266), los becados 

del nivel profesional (2 mil 155) representan el 0.8%, y los 

becados del nivel medio superior (875) el 0.3%. 

En 1978, del total de alumnos (283 mil 466), los becados 

del nivel profesional (2 mil 557) representan el 0.9%, y los 

becados del nivel medio superior (mil 13) el 0.3%. 

x. 	PROPORCION DE BECAS DE LA U.N.A.M. Y DE OTRA PROCEDENCIA 

En el período de referencia, del total de la población es-

tudiantil (un millón 16 mil 467 alumnos), la cantidad de beca-

dos por la U.N.A.M. apenas representa el 0.3%; trasladada la 

proporción a miles, las becas de la U.N.A.M. son sólo para 3.8 

alumnos por cada mil, al constituir en total 3 mil 906 becas. 

La proporción por miles es igualmente bastante reducida en 

los años de dicho período.
92-95 

De la población de 1975 (222 mil 982 alumnos), las becas 

de la U.N.A.M. (736) son apenas para 3.3 alumnos por cada mil. 

De la población de 1976 (238 mil 753 alumnos), las becas 
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de la U.N.A.M. (765) alcanzan sólo para 3.2 alumnos por cada 

mil. 

De la población de 1977 (271 mil 266 alumnos), las becas 

de la U.N.A.M. (789) apenas son para 2.9 alumnos por cada mil. 

De la población de 1978 (283 mil 466 alumnos), las becas 

de la U.N.A.M. (mil 616) benefician solamente a 5.7 alumnos 

por cada mil. 

Las becas de otra procedencia alcanzan en conjunto en el 

período referido para 8 mil 261 alumnos que apenas represen-

tan el 0.8% del total de la población estudiantil (un millón 

16 mil 467 alumnos); trasladada la proporción a miles, estas 

becas son únicamente para 8.1 alumnos por cada mil. 

La cantidad de estas becas, en proporción por miles, es 

igualmente bastante reducida en los años del período referido. 

En la población de 1975 (222 mil 982 alumnos), estas be-

cas (mil 812) apenas son para 8.1 alumnos por cada mil. 

En la población de 1976 (238 mil 753), estas becas (2 mil 

254) alcanzan solamente para 9.4 alumnos por cada mil. 

En la población de 1977 (271 mil 266 alumnos), estas be-

cas (2 mil 241) son únicamente para 8.2 alumnos por cada mil. 

En la población de 1978 (283 mi1'466 alumnos), estas be-

cas (mil 954) son apenas para 6.8 alumnos por cada mil. 
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2. ENFERMEDAD 

La U.N.A.M. cuenta con una dependencia encargada de pres-

tar atención de salud a su población estudiantil, cuyos antece 

dentes, objetivos, funciones y cobertura es necesario analizar 

para lograr determinar la forma en que ella hace frente a la 

enfermedad de los alumnos como causa de interrupción y abando-

no de estudios. 

a. LA DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS MEDICOS 

La dependencia de la U.N.A.M. que se ocupa del cuidado de 

la salud de los estudiantes se denomina Dirección General de 

Servicios Médicos. Su origen, sin embargo, no se encuentra en 

una resolución del legislador universitario, sino en una sim-

ple medida administrativa, como puede verse por sus anteceden-

tes-96-98  

i. 	ANTECEDENTES 

En 1943, luego de transcurridos 33 años desde la expedición 

de la primera Ley Constitutiva, de la Universidad Nacional (1910), 

el Réctor, Dr. Alfonso Caso, a propuesta del Secretario General, 

Dr. Samuel Ramírez, autorizó la creación de un Servicio Médico 

Universitario, con el fin de promover y conservar la salud de 

los estudiantes. 

En 1947, durante la rectoría del Dr. Salvador Zubirén, este 
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servicio se fusionó con otro servicio médico que en forma sepa-

rada se prestaba a los empleados de la Universidad. 

En 1953, durante el período rectoral del Dr. Nabor Carri-

llo, el servicio de salud fusionado se denominó Centro Médico 

Universitario. 

Posteriormente, este Centro se instaló en Ciudad Universi-

taria, primero en oficinas administrativas (1956), después en 

el edificio que actualmente ocupa (1960). 

Desde 1963, año en que el personal académico y administra-

tivo de la Universidad se incorporó al I.S.S.S.T.E., el Centro 

Médico Universitario pasó a atender principalmente a la pobla-

ción estudiantil. 

En 1965, el Rector, Dr. Ignacio Chávez, le denominó Direc-

ción de Servicios Médicos. 

En 1969, el Ing. Javier Barros Sierra, en ejercicio de su 

período rectoral, le dio el rango de Dirección General de Ser-

vicios Médicos, que actualmente se mantiene. 

En 1980, el Rector, Dr. Guillermo Soberón, autorizó la am-

pliación de obras en esta Dirección General a objeto de que 

pueda contar con mayor número de instalaciones especializadas y 

consultorios, asimismo autorizó la prolongación de horarios en 

la atención médica.99 
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Ti. 	OBJETIVOS 

La Dirección General de Servicios Médicos de la U.N.A.M. 

tiene los siguientes objetivos:100  

1. Promover y conservar la salud de la población es-

tudiantil para lograr el máximo desarrollo de sus 

capacidades físicas, mentales y sociales. 

2. Contribuir a promover y conservar la salud del 

mexicano, colaborando con las autoridades compe-

tentes. 

iii. 	FUNCIONES 

Las funciones que realiza esta dependencia para alcanzar 

dichos objetivos son de servicios básicos de salud, de medici-

na preventiva, atención médica y de apoyo administrativo.101  

Los servicios básicos de salud comprenden el adiestramien-

to y capacitación de profesionales en ciencias de la salud, el 

trabajo clínico de laboratorio y gabinete, trabajo social, en-

fermería, archivo clínico y bioestadfstica. 

Las funciones de medicina preventiva comprenden educación 

para la salud, exlmenes médicos a poblacidn aparentemente sana, 

campañas sanitarias, estudios sociomédicos y control de enfer-

medades transmisibles y no transmisibles. 

La atención médica comprende la consulta externa y las ur-

gencias médicas. 
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El apoyo administrativo comprende propiamente la dirección 

y administración de la dependencia, la cual cuenta también con 

una biblioteca especializada para el desempeño de sus funcio-

nes. 

iv. 	COBERTURA 

Los Anuarios Estadísticos de la U.N.A.M., con excepción de 

años anteriores a 1972,
102 

no contienen datos que puedan condu-

cir a determinar la cobertura de la Dirección General de Servi-

cios Médicos en la atención de salud a la población estudiantil. 

No obstante, existe variada información sobre los servi-

cios médicos de esta dependencia (D.G.S.M.) en cinco Memorias 

de Jornadas Internas de Trabajo correspondientes al período 

1976-1980.
103-107 

De esta información>  se considera conducente al estableci-

miento de la cobertura de la D.G.S..M. la relativa a las canti-

dades de alumnos de primer ingreso a la U.N.A.M. que son exami-

nados médicamente a través de sus servicios, así como el número 

de consultas prestadas a requerimiento de los estudiantes y la 

porción de la población estudiantil que recibe educación para 

la salud mediante los programas de esta dependencia. 

En 1978, la D.G.S.M. inició la aplicación de un nuevo sis-

tema de exámenes médicos a alumnos de primer ingreso, basado en 

un cuestionario computarizable.
108-110 

Con este nuevo sistema se logró examinar en el ciclo esco- 
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lar 1978-1979 a 47 mil 914 alumnos,
111 los cuales representan 

el 59.9% del total de la población de primer ingreso a la Uni-

versidad en 1978 (80 mil 7 alumnos112), quedando sin examinar 

(32 mil 93 alumnos) el 40.1%. 

De los alumnos examinados, pertenecen al sexo masculino 

(29 mil 142 alumnos) el 60.8% y al sexo femenino (18 mil 772) 

el 39.2%. 

Los alumnos reportados como sanos por la computadora 

(30 mil 78) son el 62.8% y los posiblemente enfermos (17 mil 

836) el 37.2%. 

De los alumnos posiblemente enfermos, para confirmar o re-

chazar el diagnóstico computarizado, los médicos de consulto-

rios periféricos (en preparatorias y colegios de ciencias y hu-

manidades) revisaron a una cantidad de alumnos (2 mil 697) que 

representan el 14.85%, quedando sin ser vistos por el médico 

(15 mil 139 alumnos) el 85.15%.
113 

De estos 2 mil 697 alumnos revisados por los médicos, en 

la cantidad de 2 mil 115 alumnos -el 78.4%- se confirmó el 

diagnóstico computarizado de enfermedad, y se rechazó en 582 a-

lumnos -el 21.6%.., a quienes se dio de alta como sanos. 

La distribución del total de alumnos examinados (47 mil 

914), por niveles de enseñanza, es la siguiente:
114 

A nivel profesional sólo se incluyen facultades y escue-

las; no se toma en cuenta a los alumnos de primer ingreso de 

las unidades multidisciplinarias. 
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El examen médico computarizado alcanzó en este nivel a 

17 mil 377 alumnos, de.los cuales corresponden al sexo masculi-

no (10 mil 152 alumnos) el 58.4% y al sexo femenino (7 mil 225) 

el 41.6%, diagnosticándose como sanos (10 mil 661) el 61.35% y 

como posiblemente enfermos (6 mil 716) el 38.65%. 

A nivel medio superior, se examinó en las preparatorias a 

10 mil 916 alumnos, de los cuales corresponden al sexo masculi-

no (6 mil 857 alumnos) el 62.8% y al sexo femenino (4 mil 59) 

el 37.2%, diagnosticándose como sanos (6 mil 973) el 63.9% y 

como posiblemente enfermos (3 mil 943) el 36.1%. 

En el mismo nivel, se examinó en los colegios de ciencias 

y humanidades a 19 mil 621 alumnos, de los cuales corresponden 

al sexo masculino (12 mil 133 alumnos) el 61.8% y al sexo feme-

nino (7 mil 488) el 38.2%, diagnosticándose como sanos (12 mil 

444) el 63.4% y como posiblemente enfermos (7 mil 177) el36.6%. 

Se observa que esta cobertura de la D.G.S..M. en la pobla-

ción estudiantil, aun con la utilización del examen médico por 

sistema computarizado, es bastante reducida, ya que los alumnos 

examinados (47 mil 914), aunque constituyen el 59.9% de la can-

tidad de nuevo ingreso (80 mil 7 alumnos), representan apenas 

el 16.9% de la población estudiantil total de 1978 (283 mil 466 

alumnos115  ). 

Por otra parte, al tener más relevancia el examen personal 

del médico al alumno, en el que se confirma o rechaza el diag-

nóstico computarizado, la cobertura se reduce más todavía. 
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La cantidad de alumnos examinados personalmente por el mé-

dico (2 mil 697) representa solamente el 14:85% de los examina-

dos por cuestionario computarizado (47 mil 914) y apenas el 

3.4% de la población de nuevo ingreso de 1978 (80 mil 7 alumnos) 

y el 0.9% de la cantidad total de alumnos del mismo año (283 mil 

466). 

En lo que se refiere a alumnos atendidos en consultas médi-

cas a solicitud de los mismos y a alumnos que reciben educaci6n 

parada salud mediante los programas de la D.G.S.M., los datos 

contenidos en las Memorias de esta dependencia no son conducen-

tes a una cuantificación anual o periódica para establecer su 

proporcionalidad en la población estudiantil, aunque es obvio 

que es más reducida que la del examen médico a alumnos de pri-

mer ingreso por cuestionario computarizado. 

3. 	CAUSA ESCOLAR 

Los Anuarios Estadísticos de la U.N.A.M. no detallan el ru-

bro de la causa escolar, no obstante debe suponerse que compren-

de diversas modalidades relacionadas con los propios alumnos, 

los profesores y el plantel. 

Por ejemplo, respecto a los alumnos, bajas calificaciones, 

reprobación, cambios de asignatura o plantel; respecto a los 

profesores, métodos de enseñanza inadecuados, ausencias reitera-

das, incumplimiento, personalidad no atrayente; y respecto al 



plantel, servicio administrativo deficiente, etc. 

Esta causa, por tanto, puede considerarse dentro del ámbi-

to de control de la U.N.A.M., sin embargo ocupa el cuarto lugar 

entre las causas de interrupción de estudios de los alumnos y 

el tercero entre las causas clasificadas como vulnerables. 

PREVISION EN LA LEGISLACION UNIVERSITARIA 

De las tres causas vulnerables, la económica como se ha 

visto, está prevista en la legislación universitaria, con el 

Instructivo de Becas y Patrocinios Recuperables, aunque la Uni-

versidad apenas incide en ella. 

La causa escolar está igualmente prevista en la legisla-

ción universitaria, con los Reglamentos de Estudios Superiores 

y varias disposiciones dirigidas a la superación pedagógica de 

los profesores, así como al mejoramiento de los servicios admi-

nistrativos de la U.N.A.M., aunque también la incidencia en 

ella aún es escasa. 

¿Y la enfermedad? ¿Está prevista esta causa de interrup-

ción y abandono de estudios en la legislación universitaria? 

¿Cómo se relaciona con los fines de educación? 



F. RELACION SOCIOJURIDICA ENTRE FINES DE EDUCACION Y. CONDICIO-

NES DE SALUD ESTUDIANTIL 

Para responder a las preguntas planteadas y determinar si 

el derecho universitario relaciona la salud de los estudiantes 

con los fines educativos, debe partirse del análisis de las nor-

mas de este derecho referidas a la protección de la salud de la 

comunidad universitaria. 

1. EL DERECHO UNIVERSITARIO Y LA SALUD DE LA COMUNIDAD UNIVERSI-

TARIA 

Aquí también se debe comenzar por la Ley Orgánica, en vir-

tud de la cual la U.N.A.M. no sólo tiene personalidad jurídica 

y patrimonio propio, sino facultad auto-organizativa sobre ba-

ses pre-establecidas (autonomía universitaria, elevada a rango 

constitucional por la fracción VIII del Art. 32  constitucional). 

En ejercicio de esa facultad, el Consejo Universitario ex-

pidió el Estatuto General, el cual establece que los elementos 

integrantes de la comunidad universitaria de la U.N.A.M. son 

las autoridades universitarias, investigadores, técnicos, profe-

sores, alumnos, empleados y los graduados (Art. 72 ). 

a. PERSONAL ACADEMICO 

Entre los ordenamientos secundarios se encuentra el Esta-

tuto del Personal Académico, el cual otorga a este personal el 
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derecho a los servicios médicos y demás prestaciones que otor-

ga el I.S.S.S.T.E. (Art. 185), asimismo obliga a la U.N.A.M. a 

proporcionar al personal académico anteojos, aparatos ortopédi-

cos y auditivos de buena calidad en forma gratuita, en todos 

los casos en que los prescriban los médicos del I.S.S.S.T.E., 

también le obliga a pagar el 100% del valor de lentes de con-

tacto cuando su prescripción sea ratificada por los servicios 

médicos de la U.N.A.M. (Art. 186). 

Este Estatuto obliga a la Universidad, además, gestionar 

ante el I.S.S.S.T.E. la apertura de una clínica en la zona nor-

te del Valle de México, en beneficio del personal académico que 

trabaja en dicha zona. 

Por otra parte establece que la U.N.A.M. debe instalar en 

cada una de sus tiendas un servicio de farmacias, para que el 

personal académico adquiera medicamentos a precio de costo. 

También beneficia al académico comisionado en viaje o be-

cado en el extranjero, con gastos médicos y seguro de viaje a 

cargo de la U.N.A.M. (Arts. 203 bis y Anexo 5). 

Estos derechos de protección a la salud del personal aca-

démico son ratificados en el vigente Contrato Colectivo de Tra-

bajo del Personal Académico de la U.N.A.M.116-117 

b. PERSONAL ADMINISTRATIVO 

El personal administrativo tiene también los mismos dere-

chos y prestaciones del personal académico, los cuales son ga- 
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rantizados por el vigente Contrato Colectivo de Trabajo del Per 

sonal Administrativo de la U.N.A.M., con la única diferencia de 

que para los trabajadores becados para estudiar en el extranje-

ro, con goce de salario total o parcial, no se expresa en este 

Contrato el pago de gastos médicos y seguro de viaje por cuenta 

de la U.N.A.M. (véase las cláusulas 36 y 40, fracciones 1,2 y 

10).
118 

El anterior Convenio Colectivo de Trabajo facultaba a la 

Comisión Mixta de Capacitación para fijar estas condiciones.
119 

 

c. MEDIDAS PREVENTIVAS 

Las medidas preventivas de higiene y seguridad son estable-

cidas en los ordenamientos señalados y las disposiciones conexas 

tanto para el personal académico como administrativo. 

d. EXAMENES MEDICOS 

Asimismo los siguientes exámenes médicos son comunes para 

los sectores académico y administrativo de la U.N.A.M.:12°  

1) De reconocimiento, que son los practicados dentro de 

los seis primeros meses a partir del ingreso o rein-

greso a la U.N.A.M. 

2) Periódicos, que son los practicados por lo menos ca-

da año y cuando lo determine la Comisión Mixta Perma-

nente de Higiene y Seguridad y otras instituciones 

especializadas, por conducto del I.S.S.S.T.E., en 
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particular cuando se desarrollan labores insalubres 

o peligrosas, o se esté expuesto a contraer una en-

fermedad profesional. 

3) De investigación, que son los practicados en los si-

guientes casos: cuando se presuma la existencia de 

alguna enfermedad infecto-contagiosa, o de otras no 

transmisibles, pero que pongan en peligro la salud 

de los integrantes de la comunidad universitaria; 

cuando haya ,  peligro de invalidez en caso de haber 

contraído una enfermedad profesional o sufrido un ac-

cidente de trabajo; cuando lo soliciten los académi 

cos o trabajadores en casos específicos; y cuando de-

be determinarse el grado de invalidez. 

4) De urgencia, que son los practicados en forma inme-

diata en los casos que así lo requiera, ya sea en el 

consultorio auxiliar del I.S.S.S.T.E. en Ciudad Uni-

versitaria, en las clínicas del mismo instituto, en 

los servicios médicos de la U.N.A.M., puestos de so-

corro o consultorio médico particular. 

e. ALUMNOS 

En lo que se refiere a la salud de los alumnos, en el dere-

cho universitario existe una sola mención, la cual se encuentra 

en el Reglamento General de Inscripciones.
121 

El Artículo 12 de este Reglamento establece que la U.N.A.M. 



- 75 - 

"selecciona a sus estudiantes tomando en cuenta el grado de ca-

pacitación académica y las condiciones de salud de los mismos". 

Concordante, el Reglamento General de Pagos determina que 

la U.N.A.M. percibirá cuotas anuales por los siguientes servi-

cios médicos: a) 25.00 pesos por examen médico de admisión; b) 

25.00 pesos por examen médico deportivo (incluyendo credencial); 

c) 25.00 pesos por examen médico general; y d) 100.00 pesos por 

dictamen psicopedagógico por cambio de carrera.
122 

Los antecedentes del Reglamento de Inscripciones vigente 

se remontan a 1939, año en el cual el Consejo Universitario a-

probó el primer Reglamento de Inscripciones. 

Este Reglamento establecía que para quedar inscrito en el 

Departamento Escolar de la U.N.A.M. era necesario "sujetarse a 

un examen facultativo, en todo caso en que se trate de primer 

ingreso a una escuela o facultad, para demostrar que se encuen-

tra en condiciones físicas y de salud compatibles con los estu-

dios o con el ejercicio de la carrera que se desea seguir" (Ar-

tículo 9). 

Más adelante señalaba que "No se aceptará o se cancelará 

la inscripción: 1º Cuando no se llenen los requisitos señala-

dos por este reglamento y demás disposiciones universitarias" 

(Art. 18). 

El segundo Reglamento de Inscripciones fue expedido en 

1955 y en él se establecía como uno de los requisitos de admi-

sión a la Universidad "sujetarse a un examen médico". 
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Al no expresar este Reglamento el objeto del examen médico, 

dando por satisfecho el requisito si el alumno se sujeta a él, 

puede interpretarse que el propósito del legislador universita-

rio ya no fue el seleccionar a los alumnos por sus condiciones 

de salud, sino otro desconocido, quizás la idea de implementar 

servicios médicos a los que podrían recurrir los alumnos detec-

tados como enfermos. 

Sin embargo, en el tercer Reglamento, expedido en 1962, de-

saparece por completo esta duda, pues se establece que para in-

gresar los alumnos a la U.N.A.M. deben "pasar satisfactoriamene 

un examen médico". 

El cuarto Reglamento fue expedido en 1967 y en él se esta-

blece el concepto de selección de los alumnos de la U.N.A.M. por 

sus condiciones de salud y capacitación académica, el cual se 

mantiene en el actual Reglamento (1973).123 

Según estos antecedentes, la selección de alumnos por condi-

ciones de salud fue establecida como requisito de ingreso para 

mantener a la Universidad a salvo de problemas de salud en su 

población estudiantil, los cuales podrían obstaculizar los fi-

nes educativos. 

No obstante, lo establecido en el Reglamento de Inscripcio-

nes ha resultado inoperante, según queda demostrado por el impor 

tante índice de interrupción y abandono de estudios por enferme-

dad en la población estudiantil, además distintos trabajos repor 

tan considerable incidencia de problemas de salud entre los alum 
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nos que prosiguen sus estudios.124-127 

Esta inoperancia se debe a ambigüedades en la norma del 

propio Reglamento y a su inaplicación práctica. 

Por ejemplo no se precisan los criterios con los que se 

han de rechazara los aspirantes que no reunan las condiciones 

de salud requeridas, ya que podría ser a quienes padecen de 

defectos físicos, de invalidez, de disminución en las faculta-

des sensoriales, alteración de facultades mentales, padecimien-

tos orgánicos, funcionales, enfermedades infecto-contagiosas, 

etc., o, definitivamente, a quienes padecen de cualquier pro-

blema de'salud por grave o leve que sea, ya que es muy amplia 

la gama de problemas de salud. 

Asimismo no toma en cuenta la citada norma que pueden ha-

ber determinados problemas de salud por encima de los cuales 

exista un alto grado de capacidad académica (por ejemplo miopía). 

La inaplicación práctica de esta norma es evidente porque 

los exámenes médicos a los alumnos de primer ingreso se reali-

zan después de la inscripción, quedando de hecho, como requisi-

to principal de admisión el grado de capacitación académica. 

Más evidente es todavía si se toma en cuenta que la Univer-

sidad, a través de su Dirección General de Actividades Deporti-

vas y Recreativas, promociona el deporte sobre silla de ruedas 

entre los alumnos minusválidos, o sea, entre los que tienen le-

sión en el aparato locomotor, debido a poliomielitis, amputa-

ción o paraplejía.128 
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En suma, el Reglaménto de Inscripciodés, al ocuparse de 

las condiciones de salud de los alumnos, lo hace no con un pro-

pósito de protección, sino de discriminación, y al no haber en 

el derecho universitario ningún otro ordenamiento o norma des-

tinados a garantizar el cuidado de la salud de la población es-

tudiantil, ésta, a diferencia del personal académico y adminis-

trativo, se encuentra desprotegida por el cuerpo legal univer-

sitario. 

Ya se vio que la misma Dirección General de Servicios Mé-

dicos de la U.N.A.M. existe. sin sanción del Consejo Uriversita-

rio mediante normas que fijen su jerarquía dentro de la estruc-

tura de la U.N.A.M., sus funciones y políticas de salud.129  

2. CARACTER DE LA RELACION 

La falta de acción del legislador universitario en favor 

de la protección de la salud de los alumnos determina que la 

relación establecida entre los fines de educación y las condi-

ciones de salud estudiantil, a través de las normas universita-

rias, sea por omisión jurídica de una de las necesidades bási-

cas, como es el cuidado de la salud, del sector mayoritario de 

la comunidad universitaria: la población estudiantil. 
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II. INTERACCION DEL ENTORNO SOCIAL Y LA U.N.A.M. 

En noviembre de 1978, el Consejo Universitario de la Uni-

versidad emitió una declaración señalando que "la U.N.A.M., 

centro de investigación y cultura, no es ajena a los problemas 

económicos, polfticos y sociales del país".1 

El motivo de este pronunciamiento fue una espectacular. 

muestra de la interacción del entorno social en la U.N.A.M.: el 

trágico 2 de octubre de aquel año en la plaza denominada de las 

Tres Culturas (Tlatelolco).2  

En efecto, la U.N.A.M. no es ajena a los múltiples y com-

plejos problemas de su entorno social, de los cuales, en el ám- 

bito que 	circunscribe este trabajo, destacan en el momento 

actual los problemas relacionados con el crecimiento poblacio-

nal, la educaci6n y la salud. 

A. CRECIMIENTO POBLACIONAL 

En el último decenio (1971-1981), la población estudiantil 

de la U.N.A.M. creció en un 156.0%, ya que en 1971 sumaba un to-

tal de 138 mil 488 alumnos, y en 1981 cuenta con 354 mil 562 es-

tudiantes.
3-4 

1. DISTRIBUCION POR AÑOS 

La distribución por años del crecimiento de la población 

estudiantil de la U.N.A.M. presenta el siguiente comportamien- 
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to.5-10 

La población estudiantil de 1971 (138 mil 488 alumnos) se 

incrementó al año siguiente en un 22.4%; la de 1972 (169 mil 

517 alumnos), en un 17.0%; la de 1973 (198 mil 294 alumnos), 

en un 9.7%; la de 1974 (217 mil 535 alumnos), en un 2.5%; la 

de 1975 (222 mil 982 alumnos), en un 7.1%; la de 1976 (238 mil 

alumnos), en un 13.6%; la de 1977 (271 mil 266 alumnos), en un 

4.5%; la de 1978 (283 mil 466 alumnos), en un 1.0%; la de 1979 

(285 mil 930 alumnos), en un 15.4%; la de 1980(330 mil 128 a-

lumnos), en un 7.4%, ya que la población de alumnos en 1981 al-

canza a 354 mil 562 personas. 

Los años de mayor incremento, dentro del decenio, son 

1972, con 22.4%; 1973, con 17.0%; 1980, con 15.4%; y 1977, con 

13.6%. 

Los años de menor incremento son 1975, con 2.5%, y 1979, 

con 1.0%. 

Con relación al primer año del decenio tomado (1971), el 

aumento de la población estudiantil, de 22.4% en 1972, pasó a 

43.2% en 1973, a 57.1% en 1974, a 61.0% en 1975, a 72.4% en 

1976, a 95.9% en 1977, a 104.7% en 1978, a 106.5% en 1979, a 

138.4% en 1980, y a 156.0% en 1981. 

A su vez, el último año del decenio tomado (1981), mayor 

con 156.0% sobre la de 1971, es mayor con 109.2% sobre la de 

1972, mayor con 78.8% sobre la de 1973, mayor con 63.0% sobre 

la de 1974, mayor con 59.0% sobre la de 1975, mayor con 48.5% 



- 89 - 

sobre la de 1976, mayor con 30.7% sobre la de 1977, mayor con 

25.1% sobre la de 1978, mayor con 24.0% sobre la de 1979 y ma- 

yor con 7.4% sobre la de 1980. 

2. DISTRIBUCION POR SEXO 

Al descomponer por sexo el aumento de la población estu-

diantil de la U.N.A.M. en el decenio de referencia, se encuen-

tra predominio cuantitativo del sexo masculino, pero con ten-

dencia decreciente leve en cada año, por ejemplo en 1971 el 

sexo masculino representa el 74.8% de la población estudintil, 

porcentaje que baja al 73.6% en 1972, a 72.5% en 1973, a 71.5% 

en 1974, a 69.8% en 1975, a 67.9% en 1976,a'65.5% en 1977 y a 

65.1% en 1978. 

Correspondientemente, la población estudiantil del sexo 

femenino, que constituye el sector minoritario del alumnado, 

presenta un aumento cuantitativo anual del siguiente orden: en 

1971 representa el 25.2% del alumnado, porcentaje que sube a 

26.4% en 1972, a 27.5% en 1973, a 28.5% en 1974, a 30.2% en 

1975, a 32.1% en 1976, a 34.5% en 1977 y a 34.9% en 1978. 

B. ALZA DEL COSTO EDUCATIVO 

Concordante con la situación económica del país, caracte-

rizada por la baja del valor de la moneda nacional y la subida 

de precios en todo orden, el costo de la educación universita-

ria, al igual que el de todo el sistema educativo, presenta un 
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alza constante. 

1. PRESUPUESTO DE LA U.N.A.M. 

En, los últimos cinco años (1977-1981), el presupuesto de 

la U.N.A.M. se incrementó en un 198.2%; en efecto, en 1977 es 

de 834 millones 500 mil 606 pesos, y en 1981 aumenta a 17 mil 

395 millones 500 mil pesos, suma que es casi el triple de la 

anterior.11-12 

La distribución anual de este incremento es la siguiente: 

El presupuesto de 1977 (5 mil 834 millones 500 mil 606 

pesos) se incrementó al año siguiente en un 34.4%; el de 1978 

(7 mil 850 millones 900 mil pesos),. en un 21.7%; el de 1979 

(9 mil 558 millones 884 mil pesos), en un 18.8%; y el de 1980 

(11 mil 366 millones de pesos), en un 53.0%, ya que el presu-

puesto de 1981 alcanza a.17 mil 395 millones 500 mil pesos, 

que resulta ser el mayor incremento.13-17 

Antes de 1981, los años de mayor incremento en el presu-

puesto de la U.N.A.M. son, en orden de importancia, 1978, con 

34.4%, y 1979, con 21.7%; el año de menor incremento, en el pe-

ríodo de estudio, es 1980, con 18.8%. 

Con relación al primer año de este período -1977-, el in-

cremento del presupuesto universitario, de 34:4% en 1978, pasó 

a 63.8% en 1979, a 94.8% en 1980, y a 198.2% en 1981. 

Por otra parte, el presupuesto de 1981, mayor con 53.0% 

sobre el de 1980, es mayor con 82.0% sobre el de 1979, mayor 
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con 121.6% sobre el de 1978 y mayor con 198.2% sobre el de 

1977. 

a. FUENTES DE INGRESO.  

Los ingresos del presupuesto de la U.N.A.M. son el subsi-

dio que recibe del gobierno federal y los que percibe por ser-

vicios de educación, derechos, productos, aprovechamientos e 

ingresos extraordinarios. 

Al comparar estas fuentes de procedencia en el período de 

referencia, se tiene que el subsidio del gobierno federal cons-

tituye más del 90.0% del presupuesto universitario, en tanto 

que los demás ingresos juntos no alcanzan ni a un 9.0%.18-22  

Así, en el presupuesto de 1977 (5 mil 834 millones 500 

mil 606 pesos) el subsidio del gobierno federal es de 5 mil 616 

millones 319 mil pesos, que es el 96.3%, mientras que los demás 

ingresos suman 218'millones 181 mil 606 pesos, que son un 3.7%. 

En el presupuesto de 1978 (7 mil 850 millones 900 mil pe-

sos), este subsidio alcanza a 7 mil 597 millones de pesos, que 

constituye el 96.8% del presupuesto, en tanto que los demás in-

gresos suman 253 millones 900 mil pesos, que son apenas un 3.2%. 

En el presupuesto de 1979 ( 9 mil 558 millones 844 mil pe-

sos), el subsidio es de 9 mil 58 millones 700 mil, que represen 

ta el 94.8%, mientras que los demás ingresos suman 500 millo-

nes 144 mil pesos, que son el 5.2% del presupuesto. 

En 1980 (con un presupuesto de 11 mil 366 millones de pe- 
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sos), el subsidio es de 10 mil 350 millones de pesos, que cubre 

el 91.1%, en tanto que los demás ingresos suman mil 16 millones 

de pesos y llegan a cubrir un 8.9%. 

En el presupuesto de 1981 (17 mil 395 millones 500 mil pe-

sos), el subsidio alcanzb a 15 mil 895 millones 500 mil pesos 

y cubre el 91.4%, mientras que los demás ingresos suman mil 500 

millones y cubren un 8.6%. 

Se observa en estos años del período de estudio una leve 

tendencia decreciente del subsidio dentro del presupuesto uni-

versitario, ya que en 1977 cubría el 96.3% y en 1981 cubre el 

91.4%, correspondiendo el índice más alto a 1978, con 9.6.8%, y 

el más bajo a 1980, con 91_1%. 

A su vez, en la suma de los otros ingresos del presupuesto, 

se observa una leve tendencia de incremento, de un 3.7% en 1977 

a un 8.6% en 1981, siendo el índice más alto en 1980, con 8.9%, 

y el más bajo en 1978, con sólo un 3.2%. 

En total, en los cinco años del período referido, el presu-

puesto universitario absorbió 52 mil 5 millones 744 mil 606 pe-

sos, de los cuales corresponden al subsidio del gobierno federal 

48 mil 517 millones 519 mil pesos, que cubre el 93.3%, y a los 

otros ingresos juntos 3.mil  488 millones 225 mil 606 pesos, que 

sólo cubren un 6.7%. 
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í. INCREMENTO DEL SUBSIDIO DEL GOBIERNO FEDERAL 

De 1970 a 1981, el subsidio del gobierno federal al presu- 

puesto de la U.N.A.M. se incrementó en el orden de 2 713.4%, ya 

que en 1970 fue de 565 millones de pesos, y en 1981 es de 15mi 1 

895 millones 500 mii pesos.23-24 

Al descomponer este incremento en los años del período de 

referencia, se tiene el comportamiento siguiente:25-28 

El subsidio de 1970 (565 millones de pesos) aumentó para 	-15t", 

1977 en un 894.0%; el de 1977 (5 mil 616 millones 319 mil pesos) 

aumentó al año siguiente en un 3.4%; el de 1978 (7 mil 597 mi- 

llones de pesos), en un 19.2%; el de 1979 (9 mil 58 millones 

700 mil pesos), en un 14.2%; y el de 1980 (10 mii 350 millones 

de pesos), en un 53.6%, ya que el subsidio de 1981 es de 15 mil 

895 millones 500 mil pesos. 

Entre 1977 y 1981, el año de mayor incremento respecto al 

año inmediato anterior es 1981, con 53.6%; le siguen 1979, con 

19.2%, y 1980, con 14.2%, quedando el menor incremento para 

1978, con un 3.4%. 

Con relación al primer año del período de estudio -1970-, 

el incremento del subsidio, de 894.0% en 1977, pasó a 1 244.6% 

en 1978, a 1 503.3% en 1979, a 1 731.8% en 1980, y a 2 713.4% 

en 1981. 

El subsidio de 1981, mayor con 53.6% sobre el de 1980, re- 

sulta mayor con 75.5% sobre el de 1979, mayor con 109.2% sobre 

el de 1978, mayor con 183.0% sobre el de 1977, y mayor con nada 
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menos que 2 713.4% sobre el de 1970. 

C. DESAPROVECHAMIENTO EDUCATIVO 

El desaprovechamiento educativo en la U.N.A.M. guarda tam-

bien estrecha correspondencia con el desaprovechamiento escolar 

a nivel nacional. 

Como ya se vio al tratar sobre el aprovechamiento escolar, 

éste puede medirse cuantitativa y/o cualitativamente. Correspon-

den a la primera forma los indicadores de cantidades de alumnos 

que interrumpen o abandonan sus estudios; y e la'segunda forma 

los índices de evaluación (calificaciones). La primera forma se 

distingue por su carácter sociológico, y la segunda por su ca-

rácter psicológico. 

En el capítulo I de este trabajo se mide sociológicamente 

el desaprovechamiento educativo en la U.N.A.M., encontrándose 

grandes cantidades de alumnos que interrumpen y abandonan sus 

estudios, dando como resultado que en los planteles de nivel 

profesional sólo egresa aproximadamente un alumno de cada tres, 

a pesar de los cuantiosos incrementos del presupuesto universi-

tario, el cual representa, a su vez, apenas un 3.6% de los egre-

sados de primaria, según datos recientes de la S.P.P. (La pobla-

ción de  México, su ocupación y sus niveles de bienestar, pp. 216, 

217 y 252). 

VIE••111.111 
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D. DESPROTECCION DE SALUD ESTUDIANTIL 

Las instituciones de salud pública del país, denominadas 

en conjunto el Sector Salud, al no alcanzar a cubrir plenamen-

te las necesidades más elementales de toda la población en es-

ta materia, no pueden prestar atención especial a los grupos 

de población escolares. 

Esto se refleja en la U.N.A.M., donde el alumnado, que 

constituye la gran mayoría de la comunidad universitaria, está 

cubierto muy parcialmente en el cuidado de su salud, a diferen-

cia de los sectores académico y administrativo, los cuales cuen-

tan con servicios médicos y otras prestaciones por la vía del 

seguro social para trabajadores del Estado. 

Además, la propia U.N.A.M.- provee a estos sectores medi-

cinas a precio de costo; los alumnos, en cambio, no cuentan 

con farmacias de la Universidad donde poder adquirir medicamen-

tos a ese precio, mucho menos gratuitos. 

La desprotección de salud estudiantil se debe también a 

que la atención médica por régimen de seguro social sólo puede 

alcanzar a parte de la población escolar, o sea, a alumnos con 

calidad de trabajadores, o bien, a alumnos que sin tener tal 

calidad son menores de 25 años, estudian en planteles del sis-

tema educativo nacional y tienen padres asegurados.29 



1. ALUMNOS CON SEGURO SOCIAL EN CALIDAD DE TRABAJADORES • 

En la U.N.A.M., del total de alumnos de un período recien-

te (1976-1978), que comprende a 793 mil 485 alumnos, tenían tra 

bajo 224 mil 512 estudiantes, que representan el 28.3%; no te-

nían trabajo, en cambio, 568 mil 973 alumnos, que son la mayor 

parte, el 71.7%.30-32  

Aunque legalmente se establece la obligatoriedad del segu-

ro social en toda relación de trabajo,33 en realidad no todo 

trabajador está asegurado, por lo que no es posible dar por es-

tablecido que la cantidad mencionada de alumnos trabajadores es 

cantidad de asegurados. 

De la población estudiantil trabajadora del período de re-

ferencia (224 mil 512 alumnos), la cantidad de 187 mil 72 estu-

diantes, que representa, el 83.3%, laboraba en instituciones don-

de supuestamente el seguro social es generalizado, con sujeción 

ya sea a la Ley del Seguro Social, a la del I.S.S.S.T.Ei, o a 

la del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas 

Mexicanas, como son dependencias de gobierno, organismos descen-

tralizados, bancos, aseguradoras, afianzadoras, empresas comer-

ciales e industriales, algunas de las cuales pueden inclusive 

contar para sus trabajadores con servicios médicos independien-

tes del seguro social (PEMEX, Ferrocarriles, etc.), o en virtud 

de convenios con el I.M.S.S. 

La restante cantidad de alumnos trabajadores (37 mil 400), 
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que representa el 16.7% de su total (224 mil 512 estudiantes), 

prestaba sus servicios en talleres, desempeñaba un oficio o 

profesión libre, o tenía algún otro trabajo, posiblemente sin 

seguro social•34-36 

2. ALUMNOS CON Y SIN SEGURO SOCIAL POR SER O NO HIJOS DE ASEGU-

RADOS 

En la población estudiantil no trabajadora del período de 

estudio (568 mil 458 alumnos) no fue posible determinar las 

cantidades de estudiantes con acceso o no a seguro social por 

ser o no hijos de asegurados, debido a que los datos encontra-

dos no permiten diferenciar a los padres de los alumnos según 

sean sus hijos trabajadores o no. 

No obstante, se pudo determinar en la población estudian-

til total (793 mil 485 alumnos) de este período, sin diferen- .  

ciar entre estudiantes trabajadores y no trabajadores, que 451 

mil 210 alumnos, que representan el 56.9%, tenían sus padres 

ocupando en sus labores las posiciones de obrero o empleado, 

las cuales, según la ley, implican seguro social obligatorio,37  

pero que, a pesar de ello, en la realidad es de observancia 

parcial. 

Otra cantidad (17 mil 99 alumnos), que representa el 

2.1%, tenía sus padres ocupando la posición de ejidatario, que 

también formalmente comprende seguro social obligatorio, prin-

cipalmente cuando el ejidatario forma parte de un grupo organi- 



zado según la Ley de Crédito Agrícola, ya que otros ejidatarios 

requieren de un decreto del Ejecutivo Federal, en el cual se de 

termina las modalidades y fecha de implantación del seguro so-

cial en favor de ellos.
38 

La cantidad de 56 mil 307 alumnos -el 7.1%- tenía sus pa-

dres ocupando la posición de patrón, empresario o empleador. 

En cambio, una cantidad mayor (233 mil 447 alumnos), que 

representa el 29.4%, tenía sus padres trabajando sin remunera-

ci6n en un negocio de la familia, de jornalero, peón de campo 

o por cuenta propia, posiblemente sin seguro social. 

- La restante cantidad (35 mil 422 alumnos) -el 4.5%- no h 

bía informado sobre sus padres, lo que puede hacer pensar que 

estos alumnos no cuentan con sus padres por fallecimiento o por 

alguna otra causa. 

Sumadas estas dos últimas cantidades dan un 33.9% de alum-

nos posiblemente sin seguro social por no ser hijos de asegura-

dos, porcentaje que puede ser mucho mayor si se toma en cuenta 

las cantidades de trabajadores no incorporados al seguro social 

a pesar de encontrarse dentro del régimen obligatorio.39-
41 

 la población estudiantil de primer ingreso de 1978-

1979 los alumnos sin seguro social u otros servicios médicos 

constituyen el 40.6%, según una encuesta médica computarizada 

a alumnos de primer ingreso, cuyos resultados fueron reporta-

dos a la D.G.S.M. por los servicios de cómputo de la U.N.A.M. 

el 24 de agosto de 1979, y que examinamos directamente.42 
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CONCLUSIONES 

En la relación jurídica entre fines de educación y condi-

ciones sociales de la población estudiantil, destaca, al lado 

de una educación legislada en sus fines, un sector importante 

de esta población sin la suficiente protección jurídica para 

mantener las condiciones sociales que requiere el cumplimiento 

de los fines educativos. 

Las condiciones sociales desfavorables son precisamente 

la causa para que numerosos grupos de alumnos interrumpan y a-

bandonen sus estudios, con la consiguiente pérdida para el país 

en recursos humanos técnicos y profesionales. 

Se hace necesario encauzar el derecho para garantizar me-

jor la educación, tanto más si se considera que ésta es un fac-

tor de desarrollo tan decisivo para el país como la propia pro-

ducción laboral. 

Por desarrollo se entiende hoy que es el resultado de la 

conjunción de la elevación del índice de crecimiento económico 

con el mejoramiento de los demás niveles sociales y culturales 

de la población, entre ellos los niveles educativos. 

La elevación del índice de crecimiento económico se tradu-

ce en el aumento de la renta nacional, el incremento del ingre-

so per cápita y la obtención de un incremento comercial favora-

ble. 

Por su parte, el mejoramiento de los niveles educativos se 
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traduce en la mejor capacitación de técnicos y profesionistas, 

de científicos y expertos, para la ampliación de las activida-

des productivas, tanto económicas como culturales, y la obten-

ción de una producción de mejor calidad. 

Es así que educación y producción laboral se entrelazan 

estrechamente en su carácter de factores de desarrollo, razón 

ésta por la cual los elementos humanos de la una y la otra de-

ben ser objeto de particular atención por parte del derecho. 

A su vez, el propio derecho al prestar atención a las 

poblaciones educativas y laborales, viene a constituirse en o-

tro factor importante de desarrollo, que es la forma como ver-

daderamente debe considerársele. 

Entre las condiciones sociales hay, asimismo, un entrela-

zamiento inseparable, abarcando las económicas, las familiares, 

las de salud, las escolares y otras. 

Por ello, la solución del problema del cumplimiento par-

cial de los fines de educación es parte de una solución inte-

gral a los problemas sociales, o sea, el mejoramiento de todas 

estas condiciones, lo cual sólo sería posible lograr a partir 

de una radical transformación de las bases mismas del sistema 

social. 

No obstante, sin esperar tal transformación, el derecho, 

aun siendo el principal soporte de este sistema, puede actuar 

por razones de desarrollo en una medida importante para mejorar 

las condiciones sociales. 
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En la U.N.A.M. el derecho universitario puede prestar aten-

ción a la salud de la población estudiantil, ya que la salud es, 

en último término, la suma expresión de las demás condiciones so 

cíales. 

La salud no es sólo un fenómeno biológico, individual, sino 

esencialmente social, por ello la tarea de protegerla correspon-

de tanto a las ciencias biomédicas como a las ciencias sociales, 

entre éstas al derecho. 

Al determinar o condicionar la capacidad de aprovechamiento 

en el estudio, la situación de salud tiene efectos muy importan-

tes en la medida de cumplimiento de los fines educativos estable 

cidos en la legislación universitaria, lo cual se demuestra por 

los elevados índices de interrupción y abandono de estudios por 

enfermedad entre los alumnos de la U.N.A.M. 

Por todo ello es necesario un ordenamiento legal específico 

destinado a la protección de la salud de los estudiantes en fun-

ción del cumplimiento de los fines de educaci6n. 

Se propone, por tanto, que es conveniente para la U.N.A.M., 

como una forma de apoyo para el mejor cumplimiento de sus fines 

educativos, ejercer su autonomía para: 

I. Expedir, por conducto del Consejo Universitario, un Estatuto 

de Salud del Alumno, por medio del cual la legislación univer 

sitaria proteja la salud de la población estudiantil, y, asi-

mismo, la Dirección General de Servicios Médicos de la Univer 

sidad adquiera el status legal y la jerarquía como correspon- 
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de a la importancia de sus fines y funciones. 

II. Implementar dicho Estatuto con un régimen especial de segu-

ro social escolar obligatorio, con modalidades para que la 

atención da salud a los estudiantes sea prestada en forma 

coordinada entre la Dirección General de Servicios Médicos 

de la U.N.A.M. y las instituciones de salud del Estado y el 

seguro social a cargo del I.M.S.S., del I.S.S.S.T.E. y del 

siguiendo las orientaciones más avanzadas de 

medicina escolar preventiva. 
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